
Sasion 14. a Bstraordinaria en 6 De noviembre de 1912 
PRESIDENCIA DEL Sl~NOR l\1ATTE PEREZ 

Sumario 

A da de la sesion anterior. - Cuenta. - He
nUllcia del señor vice-Presidente.-A pro· 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

puesta del señor Hivera es rechazada.-El SESION 13.a EBTRAORDINARIA EN 4 DE NOVIEMBRE 

señor Salinas usa de la palabra sobre la con- DE 1912 
cesion de fondos para propaganda del salitre. 
-Se suspende la sesion.--A segunda hora Asistieron los señores: Matte Pérez, Aldu
eontillúa la discusion del informe sobre inter- 113,tA, Balmaceda, Bascuñan Santa María, Besa, 
pretacion de la leí de 17 de agosto de 1912, Búlnes, Búrgos, Claro, Correa, Oharme, Eche
relutl va a formacion de los presupuestos.-_· nique, Eyzaguirre, Garcia de la Huerta, Gua
Usa d01a palabra sobre esta materia el señor rello, Lazcallo, }vIae Iver, Montenegro, Oeha
Claro Solar, i queda con la palabra el seúer gavía, l:{eyAsJ Rivera, Aanfuentes. Silva Dreta, 
Reyes.-Se levanta la sesíon. Tocornal, Urrutia, Valdes Valdes, Valderrama 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Lazc:mo FernfLndo 
Barros E. Alfredo MHC Iver E;nrique 
Basculían S. M. Ascanio Ocha$!avÍa Silvestre 
Besa .ii.rtmo Heyc~ Vicente 
Búlnes Gonzalo Rivera Guill'"rmo 
Búrgos G1'egorio 
(;la1'O Solar Luis 
Correa Ovalle Pedro 
Chamn Sduardo 
Echenique J oaquin 
Eyzagllirre Javier 
G¡ueÍa de la R.P odro 
Guardlo Anjel 

Salinas -:S:G"!.uel 
Sanfuentes Juan Lui!; 
Silva Ureta Ignacio 
TocIJrnal José 
Valdes Valdes Ismael 
Valderrama J o ~é .María 
Walker WI artínez J. 
Y áñez ¡mio doro 

i vValker Martínez, i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Esteriores, Culto i 00-
lonizaeion i de Guerra i Marina. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
nor, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas, con que remite los antecf'clentes del 
decreto sobI'l-l nombramiento de don Cárlos 
Alliende, como injeniero jdp de planta de la 
;;ü·eccion Jenc"lr81 ,de Obras Pública!", solicita
dos por el honorable Senador de Llanquihue 
señor Barro;; Errázuriz. 

Se mandó poner a disposicion de los se
ñon-s Senadores. 

Solicitudes 

Una de la Sociedad Nacional de A.g; iCült¡:-
1 los si-liores Ministros del Interior, de 11e- ra en q'le pide el prOJlto desp&eLo ciel pro

lacione,; E"teriores, Cnlto i Colonizacion i dó yedo de lel sobre replantacion i consen-aciÚll 
Hacifmcla.~ de bosques. 
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Se mand6 agregar a sus antecedentes. 
Otra ~e doña Lucíit Guzman de (¡'uzman en 

la que pide devolucion de los documentos 
acompañados a la solicitud que present6 el 4 
de noviembre de 1911, sobre aumento de 
pension de montepío. 

Se acordó acceder a esta solicitud. 

seis por ci5uto anual» se sustituya por esta 
otra: «Este empréstito se contratará con un 
interes ,-~ue no exeeda de cinco por ciento 
anml,h. 

Cerrado el debate, se consulta a la Sala 
acerca de la indicacion del señor Mae Iver, 
ia cual resulta dest'chada por (',atorce votos 
contra ocho. 

Votado en seguida el artículo, cODjunta
I mente con la modificaciou propuesta. por el 

~ El s~ñor M~nis~r0 de I:tel~ciones Esteri?r:es, señor Claro Solar, resulta aprobado por quince 
Culto 1 ColomzaclOn, atendIendo a la petlClOn votos contra siete. 
hecha en sesion anterior por el honorable El artículo aprouado dice como sigue: 
8enauor de Aconcaglla, señor Claro Solar, «Artículo 1.0 Autorízase a la Municipalidad 
pasa a 130 j\¡Iesa el proyecto de hijuelacion de de Viña del Mar, por el término de un año, 
los terrenos magallánicos, formado por la Ofi- PR,¡a que, con la O'arantía del Estatlo, con-
. d -u el '1" b ClDa e _cV.LeIlSUra I:l ~_lerras. trate Hn elllnréiStito en el oais ha;ta por la 

SUlLa de d(~scientas mil li'bras esterlina", o 
su equivale'nte en mone,L corriente. Este em
préstit" ¡'e conhatará con un interes que 110 

El ~orJOra¡.)le Senn,,,~o!: ~e yalpar¡¡iso, sp;ñol' n.x'.;eda d,' eÍnco por cinlto anual i LUla amor 
Gn::n,¡10, reitera la petlClOn. que formulo ,'n tizc\ej~'ll aC\imuhtiva que no hC\je de uno por 
SeSl?n d~ 21 d~ octub~'e. úl:,un'" para gue se ciento, ni sea su¡:erior" dos pUl' ciento ann'lÍo» 
'-mVIEl a valparalso nn lll]emerO de la ,)¡ree- Se su:;pcllde la sesion. 
cion de Ohras Públieas que informe sobrA el 
estado del lócificic, que se ha construido parn 
1ms Juzgados Qi:l aquella ciudad, i pide al sé:ñor 
Ministro de HelaCioni:" Esteri01AS se sirva 
traRrnitir esta lwticion ,ü seI10r Ministro ell: 
Industria i Obrits Públicas. 

El si:ñor M:inistro de FelHciones~ste]'ior{'s, 
Culto i. Co]olliz:'wion ofreee t~tendp,r al deseo 
lllall~fE'stado por el honurable Senador de y,d-

A s-'::JO'tlndc' hora continúa ocupándose la 
Sala d~ la interpelacion proruuvida por el 
seíic;' Bú'n(~s, acerca d:~ J,., aJlluisicion de Cl1-

riones de montaña, i el seI10r Ministro, con
test«nc1o it las observ ;1c ioncs que c1iehQ señor 
Se,ladol' hizo en la sesion Ü'1terior, da a co
nocer las propósitos del Eje(;utivo i termina 

i espres'"l1do q\¡e el Gobit'a'no llt' tiene irconse
:,Jiente é~n hcwi'r practicar :.::.n ensayo del cañon 

TI~",DiQí1~t)s los inciclentAs, se pasa a consi- Ehntrdt, como igualmt'nte de ensayar en 
derar en parti(;ular el proyeeto de leí dH la Chi18 tedos los caI10nes que se adquieran en 
Cámara de Diputad¡;s que a;ltoriza a la :Jiu·· lo sncesivo i que, si las OOIJlisiones técnicas 
nicipalidad de ViiÍft del l\LLl' para contrat,~r un militares LO quedaren ampliamente sarisfe
empréstito por dusei'mtas e:lÍl libras esterlil1a~; chus, llegaria el momento de abrir un con
i, considerado el artículo 1.0, el señor :\1ac cur:"J de ¡liS mejores fábricas europea::;, PIl el 
1 ver hace indiciJ cio c. !1m a que el monto el" 12c cual se procedería con el JI] ayor estudio e im
autorizacioll se rednZCét a ciento cillcuenta i parcialidad i con la espw·it~ncia a(lquirida. 
dos mil yuínienta:,¡ libras esterlinas, rebaja[lQo Usa el' Reguidu de ht palabra el señor Urrl1-
las can:jelades de veinticiueo mil, diez wil i (.ia a fin de desvaneeer algunos c1f\ los cargos 
duce mil libras, respectivamente, que segun hecLo:; 1':Il' (-11 hOll01'abln Senaelor de Mallt:co 
el articulo 3.° del proyecto tltl destmall a la aC,;I'ca de la o-orma, cómü se desarrollaron las 
construecion de balneario, a la COllstrllccion negociaciones para la aclquisicion de caiiones 
de edificio para casa consistorial i a pago ele elo monÜ1Üa. 
deudas atnlt'",das. DcSp'16S de haber replicado el señor 8ú1-

El seClor Rivera contesta las observaeionf;S nes, el serlol' Gl1arello hace indicacion para 
hechas por d hunorable,8enador de Atacp,ma, prolongar la sesiOll ar,tual hasta las siete de la 
i pide se apruebe el artÍGulo 1.0 sin reducir t,wde. 
el monto del empl'Gii:.ítO. Dc'Spl16s de un lijllro debate acerca de esta 

El señor Olaro S,Ll' hal.;O inclieacion pa,'a imlic,,3ion, se da tácitamente por aprohada. 
que la frase q ne dice: «Este empréstito se Usan despnes de la palabra los SHllores 
contra.tará con un illteres que no exceda de Lazcano, }\!Jac Iver, Rivera i \Yalker ~1.arlí-
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nez, i el honorable Senad 01' de Valparaiso, tam bien annal, a fin de que atienda con su 

señor Riv('ra, modificando el proyecto de producto a Jos pagos de las esp(opiaciones 

acuerdo .formulado por el señor Búlnes, sorne- acordadas por la lei númAro 2,2\)7, de 5 de 

te a, la cODsideracion de la Sala la siguiente marzo de 1910, Miéntras dure esta deuda, se

proposicion: guirá haciéndose el pago del impuesto de ha-

«La Cámara, oidas las declaraciones del bems de dicha comuna por los propietarios en 

seúor Ministro de la Guerra i confiando en la 'reS0I'Aría Fiscal de Valdivia, por trimestres 

que el Gobif:\rno hará cuanto esté en su poder anticipados. 

para proveer' a nue",tro Ejército de los callo- El servicio de los bonos se hará por la Te

nes de montaña mas perfeccionados, pasa a la sorerÍf), Fiscal, para lo cual rútendr<1 la suma 

órden del dia». necesaria del impuesto d(~ haberes, que sprá 

El honorable Senador d,e Malleco acepta, inembargable, i el saldo Jo entregará a la Mu

por su parte, la proposicion formulada por el nicipalidaJ. 

señor Rivera i pide a la Cámara tenga por Art. 3.° Un reglamento diotado por el Pre

retirada la que Su tleñoría habia presentado. sidente de la l1epública determinará la forma 

Así queda acordado. en que :,t'l hará la emisioIl de los bonos i el 

Cerrado el deb8,te, Re consulta a la Sala servicio d(~ la deuda, tanto para el pago de los 

acerea del proye'cto de aen(~rdo propuesto por eupcnps de lós intel esados como para ell'etiro 

el seflor Rivera i l\lsulta aprobado por vein- de bonos por causa de la arnortizacioll. 

titl'eR votos contra 11llO. Art. 4.° A fin de dar cumplimiento a la úl-

Por haber llegado la hora, se levanta la se- tima parte dd in('iso 3.° del artículo 24 de la 

sion. lei número 2,2\)7, de 5 de marzo de 1910, la, 

Cuenta 

Se dió cuenüt: 

1.0 Del siguiente ofieio de la Honorable Cá

mara de Diputados: 

Municipalidad de Valdivia fijarA la clase de 

material que debe emplearse en la pavimenta

cion de las aceras i seflalará el plazo dentro 

del cual los plOpiotarios deben eje(;utar el tra

bajo. 
En caso ele no ejecutar'se la obra en el pla

zo fijado, la Municipalidad podrá pedir pro-

Santiag'J, 2 un noviembre de 1912.-Con puestas para que la obra se realice por cuenta 

motivo d~) b. mocion e informe que tengo la ~e jos propietarios, sj~viendo de título ejec~

honra de pasar a manos de V. F;., la Cámar;l ti ,'o bastante al eontratl~ta) contra los l'especb

de Diputauos ha elado SI1 anrobacio tl al si- vos propietarios, la liq uidaeion practicada por 

guiente l h Direccion de 0bras ~lunicipale'-) i aprobada 

por la :lYLmieipalici.ad. 

PROY¡;CTO DE LEI: Una li'luidaeion practicada en la misma 

f,mna de! inciso vr,-'cedonte, servirá de titulo 

'., ({~\rti(:.\1]o 1.0 > ustitú:;t~se el inciso 1.0 d~l nI" I ej"cntivo eontra el propietario para el cobro 

hClHO l.) de la le! numero 2,297, de b d" d0 lo que corrlCspoGcb pagar por el costo de 

marzo de 1910, soure tnmslonnaeion de la la parte correspondiente en el pavimento de 

ciucbl} de Valdivia, por el t,igniente: la l)í.tlzada . 

.-La e<:propiacion de los terrenos a que se Lu'l pI'opietarios dí') un solo predio cuyo 

refiere d artículo anterior en h I'pl¡üivo al er\. valor no exceda de cinc') mil pesos, no estarán 

sancho o n:ctifica"10n df' calles o avenidas, el;- obligados a contribuir al pago de la pavimen

ben\ hllCél'B" di'cti va cada vez que los propio- tacion de la aGora que dé frente a dicho 

tarios obtengan líne1. para construir o rw.'ons- predio. 

tI·uir. Pero si los edificios que se trata de con s- Art. 5.° Esta lei re.iirá desde la fecha de su 

tl'uir () n'construir ar"ctan terrenos destinados publícacíotl e·n el Diw'io Oficial.» 

a la apertura de nuevas calles o avoni¿L.ls o a Dios gGardt, a V. EJ.-JULIO PUGA BOLNE.-

la prolongacion de las exis~entes, será Iacul- Nésior S ,nchez, Secretario. 

ta.tivo para la Ml1r..icipalidad proced,·'r, desde 
luego, a la espropiacion o conceder línea p;,ra 2.° De dieeiocho informes de Comisiones. 

edificar. >, U no dA la Comision :Mista de Presupuesto", 

Art. 2.0 Se autoriza a la Municipalidad de dice como sigue: 

Valdivia para emitir bonos hasta por la suma 

(l" oehocientos mil pesos r,on interes anual Honorahle Senado: 

que no exceda del ocho por ciento i con una La Cornision ~Iista ha tomado en conside-

amortizacion acumulativa de uno por ciento, I racion el presupuesto de gastos públicos para 
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1913, en la parte correspondiente al Ministerio Se ha borrado el ítem 67, Director del Día· 
del Int"!rior i tiene el honor de someterlo a río Oficial. 
vuestra aprobacion en lOil términos que cons-
ta del ejemplar adjunto. 

El total de gastos acordado para dicho Mi
nisterio asciende a treinta i ocho millones se .. 
senta i ocho mil ochocientos cuarenta i un pe
sos veinticuatro centavos. 

PAR'l'IDA 4. a 

INTENDENCIAS 

Sala de la Comision, 4 de noviembre. de 
1912.-./. Wallcer MaTtínex.-Luis Claro So-
lar.-Pedro García de la Huerta.-Joaquin. Se ha .e~menda~o el mo~to de los ite;n 96 
Echenique.-E. Charme.-V. Prieto Valdes.-- l 106, ofiCIal de Gob~rnaCl~n, colocanuo en 
Enrique Oyarxun.-Ale,jllndro Lira.-Eduar. cada uno de ellos la CIfra 6tJU. 

do Ruiz Valledol".-ArturJ Besa.-G. Búrgos. Sp, ha borrado E'l ítem 139, oficial cuarto, 
-Jlalaquías Concha.·- Agustín Bow.-Ru~oer- que pasú a varlables (partida ::":0). 
to Almnos.-Diego F. de Castro, secretario. Se ha borrado el ítem 186, asignacion para 

Las modificaciones acordadas por la Co
roisinn Mista en el presupuesto del Ministe
rio del Interior, son dd siguiente tenor: 

l' ARTIDA 1." 

CONGRESO XACIONAL 

pago de casa al Gobernador de Santa Cruz. 

Se ha enmendado L, glosa del ítem 276, di
ciendo: (oficial d(, la Gobernacioll». 

PARTIDA 5.a 

POLICÍAS 

Se ha reero plazado IR, cita dp, lAyes del en- E'e ha honado el ÍLem 329, médico para 
cabezamiento por la siguiente, número 2,512, [quique i 351, médico para Antofagastp.. 
de 22 de julio de 1911 i 2,666, de 31 de julio Se ha reemplazado tJl monto del ítem -:156, 
de 1912. fijándolo en setecientos cuarenta i un mil se-

Se han reemplazado los montos de los ítem t"cientos veinte P(lSOS, diciendo: ochocientos 
de esta partida i enmendad0 sus glosas con oehenta i tres guardianes tercero, etc. 
arreglo a la lei número 2,<i66, de ;31 dn julio 
de 1912. 

Se han borrado los ítém 20 i 45 que pasaron 
a variables (partida 17). 

Se ha eliminado en el ítem 46 la referencia 
a la leí de presupuestos de 1911, agregándose 
la siguiente: lei 2,512, de 22 de julio de 1911. 

PARTIDA. 2." 

;::,e ha reel1l]JhzaJo el 1U0nto ud item 520 
por el de un millon cuatrocientos cuarenta i 
cuatro mil ciento sesenta pesos, diciendo: 
mil setecientos veinticuatro guardianes ter
ceros, etc. 

Se ha intercalado, despues del ítem 528, el 
siguiente: 

Item <.. Un sub-comisario •... $ 4,500 

pnESIDE~CIA DE LA REPl:BLILA Se ha borrado el ítem 555, medico jefe. 

Se ha intercarlado, d~spues del item 864, 

¡
los siguientes: 

Se ha bOI"mdo el ítem 52, oficial segundo. 

¡
Item Un ajente primero de se-

P AR'rIDA 3.a O"Ul"idad .....•... $ 1,500 
» D~s ajentt", ten~eros con 

SECHETAHÍA DEL lN'rEHIoR 
mil pesos cada uno. . 2:000 

Se ha intercalado en la cita d.e leyes la Se ha enmendado la glosa del ítem 896, 
1,921, de 26 de enero de 190". I diciendo: dos jefes de seccion con cuatro mil 
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pesos cada uno, reemplazando su monto por Se hl' enmendado lu, glusa del ítem 1278, 
el de ocho mil pesos. didendo: cuatro bU/\oneru!>, etc., i se ha recti-

Se ha borrado el epígrafe «Seccion forra- fir:ado su monto consignáridose nueve mil se-
je» i el ítem 899, jefe. tecúmtod ochenta i cuatro pesos treinta idos. 

PARTIDA 6. a 

ESTADlS'rICA 

Se ha enmendado el monto fld Íiem 906, 
inscribiéndose la cantidad de doce mil pesos. 

PARTIDA 7. a 

CORí~E()S 

Se ha enmendado la glosu, del item 941, 
diciendo: dos mil, en V¡,Z de mil. 

Se ha suprimido la palabra «'rarata» el' la 
glosa del ítem 965 i rebajado su monto a 
veinticuatro mil ciento cuarent? i siete pesos 

centavos. 
Se ha enmendado la glosa del ítem 1317, di

ciéndose: dos oficiales, i se ha rectificado su 
monto consignándose tres mil cuatrocientos 
noventa i cuatro pCtlOS cuu,renta centavos. 

Se ha enmendado la glosa i rectificado fll 
monto de los siguientes -í tem en la fm ma en 
que se espresa a continnacion: 

Item 1370 Cuatro ausiliares. (otc. $ 15,288 
» 1414 Diez descasi!lad;res i 

diez des seccionado-
res, etc ............... . 47,040 

Se ha borrado el ítem 1415, dos oficiales. 
veinte centavos. Se ha enmendado la (¿.Josa i rectificado el 

Se ha intercalado, despues del ítem, 967 el munto de los siguientes ítem en la forma que 
siguiente: 

Item ... Dos adrninist:"adores amo 
bulantes entre .Arica i 
La Paz, con tres mil 
ochocientos veintidos 
pesos cada uno. , . . . $ 7,644 

se espresa: 

ltem 1432 Cinco ofieiales, etc. i 
dos segundos, etc... $ 

» 1433 Dos empaquetadores, 
cc ..................... . 

» 1435 Dos oficiales, etc .... . 
» ] 438 Des oficiales, etc ... .. 

5,532 80 

2,795 52 
3,494 40 
3,494 40 

Se ha enmendado el monto del ítem 968, 
couflignándose la cantidad de ocho mil cua 
trocientos sesenta i siete pesos veinte cen- Se ha borrado la palabra «Providencia» en 
tavos. la gIOR<l. del ítem 1410 . 

. ',e La enm(;ndado Lt glusa del ítem \)69, Se ha enmendado la glosa i rectificado el 
diciendo: oticial cuarto. monto do los siguientes ítem en la forma que 

Se ha enmendado el monto del ítem 97R, se espresa: 
consignando treinta i (l(~h() mil doscientos 
veinte pesos, diciendo: dít·Z oficiales et<:. 

Se ha enmendado el Inonto del ítem 981, 
consignando ocho mil cud.rocié'ntos sesenta i 
siete p,'sos veinte centavc·s, diviendo: euatro 
empaquetadores ete. 

Se ha enmendado el monto del ítem 982, 
consignándose tres mil seiscipntos veitiun Pt,-
80S ocheuta centavos. 

Se ha borrado el ítem 1017) suplente. 
Se ha, enmendado el monto del ítem 1115, 

consignándose seis mil ciento cuarenta i seis 
pesos cincuenta i seis centavos i reempla." 
zándose la palabra tres de la glosa por «dos'>. 

Se ha reemplazado la palabra Quintana ~)or 
la de Altovalsol en la glosa del ítem 11~O i 
las de Agua de PallgllC por la de Pelícana 
en la glosa del ítem 1121. 

Se ha enmendado la glosa del ítem 1191, 
dieiéndose: «Los Andes» en vez de Villa .Ale
gre. 

Item 1441 Un oficiaL ........... 
» 1444 Un oficial .......... 
» 1451 Dos empaquetado-

res. etc ............. 
» 1457 Ocho ofieiales se-

gundos, etc ....... 
» 1461 Dos oficiales, etc ... 
» 146~ Dos oficiales, etc ... 
» 1464 Seis empaquetado-

res, et.c ........... . 
» 1465 OCh0 empaquetado-

re~, etc ..... " ..... . 
» 1508 OficiaL ............. .. 
» 1509 Empaquetador .... .. 
» 1549 Ajcntes postales de 

Alc(JllPs i Pichile
fiU con mil cnatro
cientoR clneuenta 
i seis pesos eada 
uno ................ . 

$ 1,747 20 
1,747 20 

2,795 52 

28,224 
4,704 
3,494 40 

12,902 40 

13,977 60 
1,747 20 
1,397 76 

2,912 
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Se ha intercalado, despues del ítem 1549, el 
siguiente: 

Se han borrado los item 1791, oficial ausi
li:]l" i 1802, oficial ausiliar. 

Se ha enmendado la glosa del ítem 1809, 
Item ... A jente postal de El Lin- diciéndose un oficial ausiliar i se ha rectifica-

gue. ..................... $ 349 44 do su monto consignándose un mil setecien-
tos cuarenta i siete pesos veinte centavos. 

SA ha enmendado la glosa del ítem 1556, Se ha burrado el ítem 1818, oficial ausiliar. 
dicienclo: .. dos oficiales, etc.», reemplazando Se ha enmendado el ítem 18:Z5, diciéndose 
su monto por el de $ 3,49J.40. un oficial, un mil seteeientos cuarenta i siete 

Se ha borrado el ítem 1562, ofieicd, i el ítem pesos veinte centavos. 
159::3, oficial ausiliar. 8e ha ref'mplaza,do las palí'obras «Selva Eus-

be ha enme~d~rlo la ,glosa i :'ee~i¡:eado el i ~ara» pO,r las de «3elva O::;cura» en la glosa del 
monto de los slgmentes lkm en ;1;\ turma que: tteru 18;58. 
se espresa: Se ha enmenebuo la "losa i rectificado 81 

monta de los siglliellt:,sítL>m, en la forma que 
Item 1 ()02 Tres oficiales, etc.. $ 

» 1 ()03 CI18tro oficiales, etc. 
9,408 se espresa: 
8,153 60 

S0 han borrado los í;.em 1622 i 16:1:7, ofi,·jal 
a118i\ial' . 

Se ha intercaladu, de8pues del ítem 16GO, 
los siguien tes: 

Hem 
» 

Un oficial ausi1iar ...... ~ 
U il oficial am ilicH' 1101' 

tres lliéses ........... . 

1,B720 

435 80 

Sil han borrado los ítem 16131. dos oficiales, 
16Ei5, oficial ausiliar, i 1670, úTIl:ial ausillar. 
~e ha enmendado la glosa del )tun 1670, 

diciendo: «cinco oficiales» i se ha rectificilclo 
S\l monto com:ignando Si H,7;-:6. 

SU 1m rectificado ellllunto del ítem 1679, 
portero, cOl1signálldose U'l mil ciento diecio
cho pesos veintilln cefltavos. 

Se ha enmendado la glosa del hem 1685, 
diciéndose un oficial i se h,í rectiilcaclo su 

Item 1843 Ci!~c() ofiei:üe,', etc:. ... S 8,ii'ln 
>.' 1362 Gn oficiaL....... ....... 1)47 2t) 

Se ha borrado el íÜ'l11 1880, oficial ausiJiar. 
SC1 ha intercaJádo ah,pues del ítem 1893 el 

siguiente: 

item ... j.jente postal de Pichi-
H,Jpuili." .............. , S 174 7:J 

Se ha bOflado d ítem 1897, oficial ausili:u" 
i el ítf'lll 1902, j)ol'tero-buzonero. 

Se hu. int,,·rc?.l~(b, dcspues del ítí'm 1901108 
uiguieütes: 

ltem Duzomm ................... S (,lI8 21 
» POl'l:i::ro... ........ .......... 1,118 21 

Sé' ha i;,tt'l"cal:tc1o, de~pues dd ítem 1914, el 
~:igljit'nte: 

monto consignándoso un mil setf~cieDtos CU<1- Itel1l '" ~~ j ,'Ele pOi<ml de Cnlt'i:.':lJ¡, L. 6; 1 i -1: 72 
renta i siete pesos yeinte eent:wos. 

Se ha borrado el ítem 1692, oficial au,,¡liar. Se ha horradó e i ítem 1920, oficial ausl
Se ha enmendado la glosa del ítem 1693, liar, el 1927, oficial ausiiiar i d 1930, empa. 

diciéndose dos empaqnetadol't'8 con un mil que~adr,r. 
ciento diec:iocho pesos VelJltiuD centavos cad,l Se ha enmendado la glosa del ítem 1H3i, 
tillO. agregando ]",s palabras «-.Rilan, Linlln i Quei-

!:)e ha borrado el ít"m 1 G99, oficial ausiliar len» i rectificando el monto de dicho ítem 
el 1738, oficial ansiliar, el 1758, ofic al ausi· que se ha consignado pOI' cuatro mil ocho-
liar. cientos noventa. i dos pesos dieciseis Ci'ntavos. 

S,j lm int;-;l'calado desjJues del ítem 1765, Se han borrado los ítem 1V40. oficial ansí-
los :-;;iguientes: Ear i 1 \}'}8, oticial ausiliar. 

Itern Portero .................... $ 1,118 21 
::)e ha intercalado el nombre de la Ajencia 

Postal Cnraco de Vélez, a continuaciun de 
Quenac, en la gl,'sa del ítem 1950, euyo mou

se com,igna por un mil trescientos noventa 
ítem 17G6, portero-bu- siete pes(,s set0ntcl i sljis centavos. 

Duzonero......... ......... 1,118 21 

Se han bormdo los 
zonero, 1774, oficial 
ansiliar. 

ausiJiar i 1779, oficial Se h,l intercalarlo clespues uc) este ítem, d 

Se ha reemplazado la palabra «Cnle» por la 
de «Ourihueque» en la glosa del ítem 1781. 

sigllien te: 

ltem ... Ajente postal de Maullin 8 .349 ·H 
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IPájina 114, ítem 8.°, cuatro tele-
PARTIDA 8." gr,rfist aH etc ...... , ................ . $ 11,520 

Pájina 128, item 1.0, ocho telegra-
fistas etc .... " . , ................... . 28,800 

Pájina 128, ítem 2:" ocho tdegra-
Se 1m en mendado la glom i SI-) ha reetifica- fistas etc ............................. . 24,000 

do el monto de los siguimltes item en la for- Pájina 128, ítem 3.°, ocho telegra-
ma qne se espresa: nstas etc .......................... .. 19,200 

Pájina 101, ítem 5.·, un oficial pri-
¡nero .................................. $ 

Pájina 10;), ítem 4.0, tres oficiales, 
ele ................................... .. 

Pájina 105, ítem 7.°, diBZ oncialcH, 
etc .............. , ...................... .. 

Pájina 105, ítt\m 11, oncial cuarto .. 

3,600 

9,000 

18.000 
2, lOO 

Pájina 1~8, ítpm :.J.. o , ocho teleglct 
fistas et(; ...................... _ ..... .. 16,800 

Se ha brJ1Taclo el ÍLem 6.· de la pájina la1, 
telegrafista de cnarta clase. 

Se ha enmendado la glosa i l'cetifkado el 
monto de los siguientts ítmn en la hr:na que 
se espresa: 

Se ha intercalado, despues de los ítem ,t1,rica, Pájina 132, ítem 5.°, catorce tele-
el siguiente, bajo el epígrafe «Pac.hía»: grafistas etc. ......................... $ 50,400 

Pájina 132, ítem 6.°, catorce tele-
Item ... Guarda-hilos de segunda grafistas etc......................... 42,000 

clase con dos mil cien Pájina Vl2, ítem 7.°, quince tele-
pesos de sueldo j cuatro· grafistrls etc... ..... ........ . ......... 36,000 
eientcs veinte lwso!o' de Pájina 132, ítem 8.°, veintidoR te-
gratificacioll. . . . . . . . $ 2,520 legmfistas eh~..... ........... ...... 46,200 

Se ha enmendado la glosa i St' ha rectifica· be ha borrado el epígrafte Sucursal Santiago 
do el monto de los sjgui;~l1tt:,s ítem en h I'or- Congreso i el ítem corre:>pondi~nt". 
ma qne se espre8~: StJ ha agn,gado, dt>splles uel último ítem de 
Pájillu 108, ítem 8.0, tres tekgt a- la pájilla 1 :32, el siguiente: 

fistas etc. ......... < ................... $ 12,960 
:Pájina 108, ítem 9.°; oeho telegra-

fistas ote ............................. . 
Item 

28,8f\0 
Dos mensajeros oficial!;s, 

con mil cuatrocient.os 
ochenta pesos eada uno. $ Pájina 110, ítem 6.°, un telegra-

fista. etc. ............................ '" 3,600 
2,960 

PiJjína. HO, ítem 7.°, tres tel:~gra-
nstas etc ...... _ ......... , ... ... .. . .. 

Pájina 111, ítem penúltimo, cinco 

:·::.e Jw. intercalado, despues de los ítem Do-
8,640 ñillUt', el siguiente, bajo t:11 epígrafe Las Ca

br<!s: 
telegrafistas ete .................... . 21,G(\0 

Pájina 111, 1tom último, diez telo-
grafistas etc ...................... .. 86,000 

Se ha intercalado en lit p::ijina 112~ despuc·s 
de los ítem de Aguas Blancas, el siguiente, 
bajo el epígrafe Pampa CI:mtral: 

Item '" telegrafista de tercr:ra da
se, con dos mil cuatro
cientos ¡'esos de suelds 
i cuatrocientos ochenta 
pesos de gratificacion .. $ 2,880 

Se ha enmendado la glosa i rectificado el 
monto dH los signienbi~s ítem en la forma que 
se espresa: 

Pájina 114, item 7.°, dos telegra-
fistas etc ...... '" ....... ~ ... ~ .. ,. , O" $ 7,200 

[tem Un telf'grafista do quinta 
clase ....................... $ 1,800 

S,; ha enmendado la glosa del último ítem 
de la pájinaU3, diciéndose: Dos guarda-hilos 
de terCeI a cbse, con Iml ochocientos pesos 
'.'ada uno. 

So ha inten'alado, ántí;S del epí grafo « Tloca», 
el sigulentt". ítem, bajo el epígrafe «Lora»: 

Item ... Telegnfi::;ta de quinta clase. $ 1,800 

Se ha enmendado d segundo ÍLem dí~ la 
pájina 145, como sigue: 

ltem .. , Un telegrafist<t ue primera 
clase.. . . . . . . . $ 3,600 

Se 1m intercalado, ántes del epígrafe «Pa-
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rrah, el fiiguieiltA ítem, bajo el eplgrafe «Co- 8e 1m intercalado, desp1l0s del ít¡'l11 7.° dll 

pigiie»: la pájimt 16~), el siguiente ítem: 

Item .. , Telegrafista<1e quinta clase. $ 1,800 Item '" Aspirante ..................... $ 1,:200 

Se ha intercalado, ántes del epígrare «l're

huaco», en la pájina 148, el siguiente ítem, ba

jo epígrafe ~Quilllpol('mo»: 

Ttem '" Telegrafista. de ql1inb clafle. $ 1,ROO 

Se ha enm(~ndado el último ítem dí' la [Já

jina 149, eomo signe: 

Item " Un telegTufi.sta de primor a 
clase.. .. _ . . . . . $ :3,(jOO 

Se ha. enmendarlo el itt'rn 8. o dt1 la pájiu!t 

172, como sigue: 

Itern .. Un telegrai;stn de !HiJllent 

t:1ase ............ ", ... , ...... $ :1,tiOO 

PAH.TlUA \:l," 

Ji LJlE¡'¡ r: 

glW: 

Se ha agregado a la glosa dd ítem 13 de Item 

la pájina 150, las palabras: «por cuatro meses» . 
Un rannaeéutic() vi.sitaüor 

ele boticas cit~ la Repú
blica.......................... $ :¡,nOn SE' ha rt~diticí1do 1'1 monto del íh,m í.o de la 

pájina 154, eonsign<indose (:uatrocientos nin

(menta pesos. 
SI" ha pnmendí\do el Jwnúltimo ítem de la. 

pájína 160, eomo sigup: 

Item '" Telegrafista dA ;.;ogunda 
clase ..... , ..... $ 3,000 

~e ha intereaJaJo, ántf's del epígrafA «FI'ei

re», de la pájina 164 (~J siguiente ítem, bajo el 

epígrafe «Comui»: 

Item " 'relpgrafista (h~ quinta clase. ¡ 1,800 

Se ha íntercalado, ún: es del epígr:afe «l,on

co(;he», de la pújina loó, el siguümte ítem, ba

jo el epígrafe «Quitratné»: 

Sfl han borrado los íh~1ll ;{ 125 a 31::0 lll

elusive. 
Se hn, enmendado la glosa del Ítr-m B130, 

c1iciéncl'Jse: «Médico de había ci\~ CoroneÍ». 

So ha mtel'calado, des[!l1es del ítAm :11 6;~, 

los sigu jC'ntm:, bajs el epígrafe 

ltem 

» 

DESINFECTORIO PÚfll,ICü llE P ¡SAGUA 

Médico de bahia, .iefe dl,l 
desinfeehll'io e inspector 
sanitario .................... $ 1,50n 

Dos desinrectadol'es, e o 11 

mil quinientos PÜH()S ca-
da uno.................. . ... :~,UIjO 

» Cochero .................. '" ~JOO 

Item ... 'l'elegrafista de quinta clase. $ 1,800 > Mecánico............ . ....... !)Gú 

Se ha borrado el penúltimo ítem de la pá- , , " 

jina 167 telegrafíst.a de quintil dase de Hio ,S? ha enmellda;lo la ,glosa ,del.lt,em 310+ 

B ' dlelendose: ,( 'Ylerallleo de bahw J(·fe dd de-
ueno. . f ., . .' 

Se ha interca,lado, ántes del epígri¡f:e «080r- s 11\ eetono e 1l1spe~t(~r 8alllta:1O~ 

no», de la pájimt lG8, el siguiente ítem, hajo SSe hhh .borrad]o del ltd,'m 316a. 

1 ' f 1\'1 h' e a lllterca a o espues dd ítem Pl{)'(), 
e eplgra e «~Ul ara. um»: '" " (~ " 

los slglllentes, ba] o el eplgrafe 

Item ... Aspirante... . . . . . . . . $ 1,200 
DESIXFECTORIO PÚBLICO DE TOCOPILLA 

Se ha intAlcalado, ántes del epígrafe «Puer-

to Month>, de la pájina 169, el sigmente ítem, Ii em ... 

bajo el epígrare dtio Fria»: 

Item ... 'l'elegmt1sta de quinta clase. $ 1,800 

Montt», 

» 
» 
> 

Mecánico de bahía, jefe del 
desinfectOl'io e inspector 
sanitario ... oo.. • ... ...... ... $ 

Desinrectador " .. " . " ...... . 
Cochero-desinfectac1or. 
Mecánico ....... . 

1,500 
1,500 
1,200 

900 
1 despnes del epígrafe « Puerto 

el1 siguientf': 
Se hi:t enmendado la glosa del ítem 3170, 

Item ... Te legl'afista ele lmmf>,ra diciéndose: "Médico de bahía, jefe del desin-

da¡w., . . . . ..... $ 3,üOO fectorio A inspector sanitario.» 
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Se ha borrado el ítem :.1 17 l. 
Se ha interealado. despues del 

los siguientes bajo el epígrafe: 
ít,'lll 3179, 

n~:SIN""!WTOHIO PÚBLlC(¡ DE COQUIMHO 

ltem '" Médico de bahía, jefe dtl! 
desinfectorio e inspector 
sanitario. . ....... . 

Dos élesinfedadore,:, t'011 

oehocjentos pesos c~da 
uno ... 

Coeh',ro . 
" 1\{,;eánieo . 

$ 1,:200 

1,600 
72'} 
(:¡oo 

Se ha bar; ado el ítem 3B88 que figura en 
variables. 

So 11;], rectificado el monto del ítew 3189, 
anotándose treinta i cinco mil pc·sos. 

Se ha unmendado la glosa del ítem 2394, 
diciéndose 1{2.teJ:irlidos» en vez 0<3 «soscí:'llidos». 

Se ha rectificado el monto del ítem 3425, 
consignándose cuarenta mil pe,..os. 

Se ha enmendado la glosa del ítom 3439, 
diciénd0"'>; «al Dispensario de t¿uiUor». 

Se ha rectificada el monto del ítem 3442, 
consignándosf~ doce mil pes(¡s i el dl'! ítem 
3460, cOllsiguándose treinta i cicco mil pesos. 

~e ha intl'rcalado, despues dci ítem 3461, 
é"l sjglli(~nte: 

Se ha. enm~ndado la, glosa eJel ítem 3180, 
diciéndose: «Módieo de bahía, ¡de del desin- ltem '" P'11a sostenimi"nto ae un 
fectorio e inspector sanitario». DispeuAario en Llaima.. $ 4,000 

Se ha enmendado en los mismos términos 

la ~¡osa del íté,m 321~. 

PARTIDA 10 

VACü1<A 

~e ha enmendado la glosa eL1 ítem 3231, 
diciéndos6: «. Un médico inspm:( ,JI.' de v,jeuna 
para éada una de las cind!i(1eH de Suntú,go, 
Ál'tofagastai C'mcepcíon. con sms mil pesos.» 

PARTID . .\ 11 

EENFlFICENCIA 

Se ha intercalado, bajo el tít.do üe la pilr
tida, la siguiente nota: «Los fondos cúnf;nlta
dll;; '.,n esta pl1l't:da solo pndrán invd'tirse 011 

el sostenimientD de servi<;io;; de belH~ficen
ua» 

Se ha enmendado la glosa dd ítem 31329, 
diciéndose: dJ hospital de la Serena», rectifi
eándosA pI monto cOlTe8ponditlIlt.~ que es d,~ 
cincuenta mil pesos. 

Se ha rectificado el monto dd ítem 3859, 
anotándose sesenta mil pe"os en vez de vein
ticinco mil. 

Se ha rectificado el monto del ítt'll1 3079, 
anotándose treinta mil pesos en vez de vein-

s'·, ha :'eclifieaoo el monto del ítem 3462, 
eonsignándose treinta mil IW~os. 

Se han intercalado, despuos del ítem J4fi6, 
los siguientes: 

ltem 

» 

Para so~tenimiento do un 
Dis pensario en Corral... $ 

Pata s"stenimi(~lltu de un 
Dispen~ario en Loüco· 
dIe ........................ . 

S,OvO 

3,OCO 

Se ha l'edjfkado d monto de bs ítem que 
S0 espfes an ti. continnaeion en la forma que 
se indica: 

Item 3469 .............................. .. 
» a47 L± ........................... .. . 

347(j ............................ . 
» 3477 ............................. . 

$ 15,000 
20,000 
10'('00 

4,500 

Se ha bnmendado h glosa de psteúltimo 
íteUl, diciendusf': «Al Hospital de Curaeo». 

PAHTlDA 12 

AUSILIO A LOS CUERPOS DE BOMBERO'; 

Se ha recti(~ie8.do el monto de varios Ítem, 
Goma SIgue: 

te mil. ItFm 3489 ................................ .. $ 7,000 
~,OOO 
o,000 
:1,000 
8,000 
5.000 
4J100 
4,000 

Se ha rectificado el monto del ítem 3380, » 3491. .............................. .. 
consignándose veinte mil pesos en vez de » 3492 ................................ . 
treinta mil i se han borrado las palabras «que '» 3493 ..................... . 
deberá instaIarse:o. :> 3509 ..................... . 

Se ha borrado el ítem 3382, Hospital de » 3518 ................................ ' 
Maípo. ~ 3522 ..................... . 

Se ha reetificado el m0nto del ítem 3383, » 3529 ................... . 
consigllándose tr:,inta mil pesos en vez de 
fUAranta i aiilílo wíl. I ~e ha borntdo el ítem 3513. 
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PAWl'rDAS 13i 14 

Sin a1teracion(~s. 

PARTIDA 15 

. JUBILADOS, ETC. 

Se han borrado los siguientes ítem: 11569, 

3574, 3579, 3fi8!3, 3584, 3596, :::)597, 3598, 

3611, q612, 3620, 3621, gfj23, 3624, 3636. 

3656, 3659, 3660, 3665, 3666, 3672, 3687, 

3698, 3701, 3708, 8711, 3712, 3714. 3731, 

3732, a741. 3742, 37-1:3, 3744, 3H:6, 3756, 

377 4, 3Fl08, 3826, 3842, 38.55, 3856, H874, 

3876, 3879, 3fl92, 3917, 3942, 3979, 3980, 

3998, 3999, -1005, 401H, 4025, 4051, 4062, 

4089, 4114, 4123, 41BI, 4138, 4141, 41M. 

PAR'rIDA 16 

Sin altAraeiones. 

PAR'l'lDA 17 

CONOUESO !\A.CIONAL 

Se ha enmendado la glosa del ítem 4177, 

dici(mdose: ~para el servicio de la guardia de 

la Cámam de Senadores. incluso un aurllfmto 

de cincuenta por ciento de la gratificaeior. que 

ltem ... Chatífic:l.cion de un oficial 
retirado d(~ Ejército qnt~ 
dnsempeúe el puesto ¡{e 

jeft) de la guardia Ile llt 
C,ill1ara de DiputadoR.... $ '~,800 

Se ha rectificado pI monto del ítem 4189, 

consignándose cinco mil pesos. 
Se ha intercalado (>1 signicntfl ítl'TIl . 

ltem ... Para estanterías. ............ $ 3,000 

:::k han bOl'mdo 1()~ \tem 4190,4191 i 41\.);\. 

8" ha roctifi,;ado ul monto !lel itl'm :J.19t, 

consignán(lose tn~inta mil pé>;I~S. 

PA H,'rrDA 18 

PIlESIDENCL\ ¡)~: LA REPÚBLICA 

8e ha rectificado el monto \kl ít('n¡ -l::!Úl, 

consignálldose seis mil pn,;c s. 

PAU'l'fi'A 19 

:'iECRETAHíA DEL IN'I.'ERF1R 

Se ha lwrrado la rf'ft'reu¡·ia a b. le¡ 2)500 i 
al ítpm 4:2011. 

PAT{']'InA ~o 

IN~'ENn¡';NcrA!-:! 

percibe el jefe de dicha guardia~¡ i se ha reeti Stl ha inter"a1a(1o 01 sigllieuh\ a,cm: 

ficado su 'monto por el de dieeiseís mil qui-

nientos pesos. ltem ... Un ofkial cua,rto ........... ;¡ji 1,200 

Se ha borrado el ítmn 4180. 
Se ha intercalado el siguiente: 

Item .,. Gratificacion de un oficial 
retira(lo de Ejército que 
desempefle el PU(~sto de 
jefe de la guardia i de 
edecan del Senado .. '" '" 

Se ha aurnentado:la glosa del ítem 4214, 

diciéndose «par:¡. impr,'vistl1s, pudiendo ¡nver· 

tirse únjcamelltf~ en objetos no consn!tndoR en 

Otl'llS itPlll del presupm·sto.» 

PAR'fIDA 21 
$ 4,RCO 

POLleIAS DE REGURIll.\D 

Se ha rectifieado el monto del ítem 4181, 

consignándose ochenta mil pesos. Se han enmendado los siguientes [b'm en 

Se ha rectificado el monto del íteIP 4182, la forma que se espreSf1: 

consignándose dieciseis mil ochenta pesos, i 

se ha. enmendado su glosa diciéndose: «para. Item 4215 Para gastos jenerales ele 

el servicio de la guardia de la Oámara de Di- las polidas, pudiendo in 

putados». vertilse únicamente en 

Se ha rectificado el monto del ítem 4183, objetos no consultados 

consignánel~,se quinee mil quinientos treinta i en otros "Ítem je1 presu-

ocho pesos. puesto ........... , .......... $; 

Se han borrado los ítem 4186, 4187 i 4188. ), 4'216 So ha consignado pOI' ... . 

Se ha intercalado d siguíent\"': » 4218 Se ha eonsignado por ... 

450,000 
7 00,000 
~OO,OO() 
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Item 4219 Forraje i htlaje para tres 
mil (luinirntos caballos. 

}) 4220 Se ha cOllsignedo por .. . 
» -1223 Se ha <:n[Ulignado por .. . 
~ ,i224 Para aumento 001 perso-

nal de gnardianes a 
contrata .................. . 

» ,1225 ~e ha agl'ogado a la glo
sa la f'rmHl «mientras no 
S(l modiíi.quen los suel-
dos ('O;L·l'snondienles.» 

l> 4226 «Para repar;;ciones i con
sCl'nwion dtl cuarteles 
(1<-; polieías,» 

$ 850,000 
140,000 
100,000 

2iJ,OOO 

~~n hm borrado jos ítem 4229 i 4231. 

PAR'l'IDA 2,) 

ESTADISTICA 

Sp ha ag""~allo ;\ In, glosa dd ítem 4864 la 
fra.,;e «que: l: e( nirataran pUl' la ofieina de 
IJrovicion de utensilios de escritorio.» 

be han purnendado varios ítnill como sigue: 
HfJUl <i~40. Se ha consignado por 100,000 

PARTIDA 25 

TP,LÉGRAFOS 1 TELÉFONOS 

Se ha consignado el ítem 42,'}9 por :>'5,000 
pesos, diciéndose: «para provper a las ofici
nas telegráficas de útiles de escritorio i mue
bles, debi'mdo ponerse los fondos a disposi
cion del Ministerio de Hacienda para que or
dene la contrataeion correspondiente por la 
oficina d,) utensilios de escritorio:. . 

Se ha enmendado la glosa del ítem 4260, 
diciéndose: «para compra de lio: etas i sobres 
para telegramas, debiendo ponerse los fondos 
a disposicion del Ministerio de Hacienda para 
que ordene la contrataeion correspondiente 
por la oficina de utensilios de escritorio». 

Se ha consignado doscieLtos veinticinco 
mil pe,,¡os en el ítem 4~61, en vez d'=) doscien
tos mil. 

;:)e han borrado las palabras «gratificacion 
de mensajeros. en la glos,t del ítem 4263 i se 
ha rectificado su monto, consignándose ciento 
veinte mil p':1sos. 

Se ha rectificado el monto del ítem 4272, 
consignándose ochenta mil pesos con la si· 
guiente glosa: «para 1'8varto de telegramas:.. 

P AR'l'lDA 26 

11 I.T lENE 

lJeRos, agrd)ándose a la glo~a la frast;: ~de- Se ha enmondado la glos~ del !t0m 4277, 
Liendo ponerse Jos londos a clisposicion del dieién :lose: <.para viát,icos 1 patmJes de los 
Ministeri? dd Hacit'nc1a. para (Ille ordeI:e. la inspectores sanital'ius i del visitador de boti
eoutratac:!,!u (',Ol'reSr~lm(~li'nte ]lO:' leí oficll1a cas i gastos de viaje~. 
t1ü ntensihOA de; ('sentarlO>:. 'j Se hun intercalado, bajo el epígra.~e «De-

Ü('m 4213. Se ha COlJsIgnalJo por 6HO,OOO sinfectorioil de¡Jartamentalbs»,de la lJáJlDa 245 
pesol>, los siguientes ítem: 

Itcm 4244. ~e ha consign:\d~ por 800,000 
pt~WS eon la l1gregaeion int'l'oduc'ida a la glosa Item ... 
od 4240. 

Gastos jenerales del De
sinfectorio Público de 
Pisagua.. . . . . . . ' . $ 

Gastos J enerales del De
sinfectOl'io Público de 

lLem 4'245 tle ha consignado por 50,000 
1'('80S; nol' 15,000 el ítem ·1247, i por 156,000 
el 424-.9. 

S\~ ha. enmendad,) la glosa dd ítem 4252, 
diciéndose: «para arnmdamiento de locales 
destinadus esclusivarnente a oficinas de co
rreos, etc~. 

Se ha enmendado la glosa del ítem 4253, 
dióéndose: ~para teléfonos e imprevistos». 

Se ha enmendado la glosa del ítem 425,¡. 
diciéndof'e: «para pérdidas de caja de la Sec
cion de Jiros Postales de Valparaiso~. 

Se ha enmendado la glosa del 4258, diciéll
uose: «pllra pédidas de caja de la Sflccion de 
Jiros PGstales de Santiago. 

'l'ocopilla ........ . 
Gastos J eneraJes dPlDe

sinfectorio Público de 
Coquimbo ... 

VACUNA 

2,000 

2,000 

2,000 

8e ha enmendado la glosa del ítem 4828) 
diciéndose: «para manten ex un cuerpo per
manente de seis vacunadores que recorran 
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constantemente lus depal tamentos, en espe- Item 
cial los amagados por la epi(};~rnia de virue-
las: para suddos do médicos, vacunadores 
suplentes i gastos estrao,dinctrios e impro 
visk's de vacuna». » 

Se.ha rectifieado eImonto del mismo ftem 
consignándose cuarenta mil p~'sos. 

PARTIDA 28 

Para tt'rminar la (,011S

truceion del hospital de 
San Juan de Dios en 
Valpanriso............... 200,000 

Pm'a la constrllccion del 
Cnuenterio ele Viii a 
cid .Mar .................. $ 20,000 

Para ayudar a la cons-
truc:cion del hospital 
de niños en Va!paraiso. 10,000 

B~;NEFiOljNCIA 8(~ ha rectificado el mon lo del ítem 4,3fl0 
consign{mdo"e tres mil pesos. 

Se ha redificado el mont,) del ítem 4342 Se ha intnr'calado de"plle~ del ítem '*,531 
. . d "1 el 8i~_ uiente: conslgnan ose qnmce HlI pe-os. e_ 

Se ha horrado el ítem 434-í. 
Se han agregado los sigui,,;¡¡te:,;; 

Item 

» 

Al Sanatorio de ti! bcl'cu
losos de Dluguibs ...... , 

Para, contin:¡ar la, cons
truec:ion del hospih~l de 

$ 25,000 

Itüm .. ' Al A"i:o dd Salvador 
para pavimentaeion i 
aleantal'illado ........... $ .10,000 

desJlucs Jel ítem 4,31'36 el siguiente: 

Item A la Sociedad de Bene-
La S,'rena .............. .. 25,000 ficencia de S'ñoras 

)) Al hos¡.ital de Shll Felipe 
¡mm las s'llas de ma
ternidad j de tuberculo-

para construcciones ... $ 1;),000 

Se ha recti tieado el lm>nlo del ítem '1,402 
sos ..... 0 o.' •••••••••••.•• J 0,000 consi unándo;,;e veinte mil pesos. 

Se ;-han ag; egado los siguientes ítem: 
Se ha rectificado el monto del ítelll 4352 

consignándosfl diecioeho mil pesos i dici{~!1clo- Itern 
se en la glusa «al hospicio dean ]'oli[)i') 

A la escnela-taller de los 
Padres Salesianot:> on 

etc.» 
Se han agregado los siguientes ítem: » 

Santiago ................ $ 6,000 
A la Casa Cum,s (1e San 

Item ... Al hospicio i casa de huér-
fanos cJ e San Feli pe para 
coustruceiones ........ '" S 10,000 

» Para adqui,ieion d8 ins-
trumentos, camas i otn,s 
fllementos par-a la ,'ala 
de maternidad dd 1lO8-

pital de La Ligna....... 14rOO 

Se ha enmendado Lt glosa del ítem 43621 
diciéndosl3: « A. la Sociedad de Santa Filome
na para su Sam"torio de tuberculosos estahle
cido en Limache.» 

Se ha borrado el ítem 4364. 
Se ha borrado el ítem :1- \66 i Sf\ ha agreg,1,clo 

01 siguiente: 

Item ... Para el sostenimi,mto de 

.rosé par¡, alcunt}:l'iILl-
do, en Santiagll... ... 11,0 U; 50 

~e ha rectificado el monte) dd í!Ol!l 4,418 
consi gnándose dos mil cuatrOi:l" ¡¡ t el:, pesoli!. 

S" han íJc~regacl() lt,s siguicnt-'~", ítem: 

Item Al Asilo de nif.as de :" 
Purísima. en ~:<\lJtiagf). $ 5,000 

» Al A.~;il <) de San .J osP 
para viudas, de la ealle 
debD0mlniea,en San-
tiago .. .... ........ .. . .. .. . 1, 200 

» Para continuar la cons-
truccion elel hospital 
de Peurno... ... ...... 10,000 

PROVINCIA. DE COLCHAGUA 

una policlínica en Viña Item ... Para ayudar a la eons
truccion del hospital 
de Chimbarol'lgo ....... 

del Mar................... $ 20,000 

Se ha rectificado el monto rld ítem ·1:367 » 
consignándose cuarenta i ('ineo mil p:.)Sps. 

Se ha agregado 103 siguientes ítem: 

A la. Casa de Huérf'\lloS 
de Talea para pavi
mentacion de la via pú-

8,000 
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blica en la estension 
ocupada por este esta-
blecimiento. ............ $ 

]tcm '" Para eontinnar la cons
truCCiOIl del Hospital 

» 
de Talea ................ . 

Al Hosp;tal ele Lináres 
para llUeY3S salas .... 

P AR'l'ID AS 30 1 ;; 1 

5,352 

Sin alteracion. 

20,000 

10,000 
PAHTIDA 3~ 

Se ha n'ctifjcado el monto del 
(~(msignándose tres mil pesos i se 
el ít,"lll 4448. 

ítem 4445, 
ha borrado ~UBVENCION A y APORES 

~e han agregado los siguientes: 

ltcln ... Al Asilo ele la Infancia de 
C"ncepcion, para al-

» 

cantarillado ............. $ 
A la Escucla Taller de 

10,; Padres Salesianos, 
en Conc('pcion ....... . 

Al Hospitai de Coronel, 
para ¡¡lla sala de mu
tetnidacL 00_ ••••••• _" H. 

Al H( ),.;pita 1 ele LélS I\ n· 

je!"s, par<:t sala de 
lJl;j \ el'nid;ld .......... '" 

Al Hospital de Temuco, 
para sala de materni-
dad ...................... . 

Se ha rectificado el mont0 del ítem 4505, 

eonsignándose treinta mil yesos, c~~ la. si

guiente glosa: «para subvenclOn~r en hCltaclOn 

pública un vapor de mas de CIen tonelada~ 

0,0
1
:0 que haga la navegacion entre P~erto Montt 1 

Maullin con escala en Calbuco 1 Ancud, con 

obliuacion de conducir la corn>sp(;ndencia». 

6,000 S~ ha rectificado el monto del ítem 450B, 

consignándose treinta mil p~sos, con ~a. si· 

".. guiente glosa: «para subvenCIonar en hcüa

n~()OO cion pública un vapor de mas de ochenta to

neladas que haga tres viajes de ida i vuolta, 

por semana entre Puerto Montt i Ancud con 

3,00U eseala en Calbuco, con obligacion de condu

cir la correspondencia». 
Se ha enmendado la glosa elel ítem 451~, 

;~,OOO dieiéndose: «para subvencionar a la compa-

~(' ha reetificado el monto del íteltl 4100 ñía que haga la navegacion, etc.» 
. Se ha enmenda,lo la glosa del ítem 4514 

nHlsignúndose vflinte mil pesos i el del ítem 1 
diciendose: «para subvencionar a vapor que 

/11 í' 1, consi¡.;nándose diez III il ¡WSOS. 
haga la navegaeion, etc.» 

t'e ha agregado el :oiguiente ítnn: Se ha rectificado el monto del ítem 4515, 

¡ lem '" Para instalacion i sost,G- cOllsignándose sesenta i dos Ul~l pe:oos, e?~ la 

nimi"nto de un asilo siguiente glosa: «para subvenCIonar en hclta-

de illd .iena8, en Osot'- cíon públiea una compañía de vapores, de-

uo ........................ ;ji 10,000 bien do preferirse empresas naeionales., por un 

servicio semanal entre Puerto Montt 1 (~uem

:-;e ti'!. ri")(ji {[cado el munto del 
('on"ign;'lllclo;;<3 diez mil ¡k';;;)S. 

ítem 4±75, chi hasta Melinka, con esoala en los demas 

~tl ha ~lgt'egado el siguiente item: 

Itelll ... A la Junta de Beneficen
cia ele Aneud, para 
eoustruir una sala para 
tuberculosos en el 
Flospitul... . .......... ... * 

0P ha agr0gado la siguiente partida: 

PAH/l'IDA (Nueva) 

IO,OOO 

A \;SIl ,lOS ES'f1:tAOlUHNAH,[OS A ¡,OS CUERPOS 

DE BOMBEROS 

HU!!I .. , 

~)uertos intermedios, con obligacion de con· 

ducir la correspondencia, todo con arr~g.lo a 
las eonclieiones que establezca el PreSHJlente 

(le la República. 

PAH,TIDA 33 

GAS1'OS .TENERAL.ES 

Se ha rectificado el :monto del Ítem 1518, 

cons;crnándose quince mil pesos; del ítem 

4519 b eonsignándosó veinticinco mil pesos; 

del ít~m 4520, consignánclose cien mil pesos i 

Para renovacion del mate
rial del Cuerpo de Bom
beros de Conceprion .... 

del ítem 4523 consignándose quince mil pe

sos con la siguiente glosa: «para gastos im

pre~istos, no pudiendo destinarse a objetos 

$ 5,000 consultados en otros ítem del presupuesto~. 
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Se ha rectificado t'l mont.o del itpIll 4524, los beDf~fic¡os de la leí nÚmf'l'O 1,730, d.l2 d6 
cODsj¡~l1ándose diez mil peso~; del ítem '1525, febrero dI' 1905. 
consignánclose einco mil pesos; del 1529, con· En ias solicitudes en que piden pensíon: 
sign~nd?se tres !nillG~es de pesos, í del 4532, l' Do~a h?,ib ~lor'eno, Yin~la de lVIonm; 
eonslgnsndose el€n mIl pesos. Dona v j(:(urra Bae';;ll, vlI1da de Sotomayor; 

Se ha enmendado la glosa dd ítem 4529, Dojia l\Lutina Lynch i PáDto; 
diciéndose: <,Para pago de gratificacion du- Doña Carlota Leíva, vlUda de lbarra; 
rade bs meses dd enel'O a julio, inclusive, a Doña Matilde Campo " vil,da de García; 
a los mnpleados a que se refieren las partidas Doña Marta Calvo R.; 
4.a , 5." i 2ü df' ('ste presn¡.·Ut,sto, con arreglo a Doña ],orenza Ocampo. viuda de Pizarro; i 
lei número 2,276, de f) dn marzo di-) HHO, id Doña María de la Lnz, dolia Mer(~edes Aml-
personal de 1,1 guardia del Congreso i servi- 1'a i doña Delia Elisa Frigolet 
dumbro de la Cámara de Dil.'ut,ac1os por los 1 en las solicitudeg ru qne piden ¡tbono de 
sueldos percibi(:cs con arreglo a dicha lei.» tiempo: 

Se ha ag1'eg,"do el sigui "ute ítem al final dA llon Luis Busbmnnte Hodj'í~llez; 
la partida: Don Guillermo lbhausen; 

ltmn ... rara reparaciones d., las to
mas del río 1\Iapocho des
tinadas a la adueciull de 
aguas para el alcantarilla-
do de Santiago ........... . 

ORO 

$ 5,000 

Don Tomas ¡'antoja; 
Don Atilío Villani: 
Don Ismr,d ¡\ rriarán Campillo; 
Don Juan Ramnn Oliva; 
Don Enrique Fhil1;[s. 

3. o 1 \e la siguiente mocíon: 

Honorahle ~ euado: 
PARTIDA 34 La congrpgacion rplijiosa dd Buen Pastol' 

presta al pais, entre otros, el jmportante ser-
GASTOS DlVER!'\OS vicio de atender a las recluidas en los estable-

cimientos penal::s de mujeres, i desempeña 
Se ha re.ctificado el monto del ítem 4[)35, esa penosa tarea con la mas cOPlpleta consa

consignándos~ noventa i cineo lnil pc,;os, i se gracion, con "levada caridad, abnpgr.eion i es
ha borrado el ítt,m 4&;37. pírítu de sacrificio. Llenando de ese modo una 

rnision tan pesada i OSCl1l'a en su desempeflO, 
PARTlDA 35 ('omo indi:.;pensable i alt3.1lJn1!te lwneficiosa en 

sm: fines, satisfacf~ una nece"iclad sO<.:ial inelll-
OBB.AS l'úBT,íCAS dible, en una forma quo cOll:!Il'omdu la grati

tud nacional. 
S(; ha. enmendado la glosa del Ítem 45<_W, En el desempeño de su ce'metido, atiende 

diciéndose: ~Para jos trabaj(lf' del alcanb"rilla - particularmente a la rE'~;nneraeion de las con
do de Santiago.» dzmadas infundiéndoles hábit'-;s de traba

jo, enseñándoles a ganarse la vida honrada-
P A H:rrn A 36 mente n inculcándoles la noc-iol1 del deber por 

wedio del sentimiento relijioso, Jo la instruc-
Sin aheracion. cion i de la práctica de la rdijioü, base primor-
Secre;a.IÍa de Oomisiones el('1 SenDao, 4, de elial del deber Inismo_ 

noviembre de HH2.-Diego Ji. de Castío, se- La práctica de la reJijion católica, euya ae-
cretario. cion llloralizadora por medio de la eduí~a6on 

1 los diecisiete informes rtóshmtes de la 00- cil' la voluutad es la mas eficaz, porque habi-
mision de GUf-lrra i Marina, recaidos: túa al indiviCluo al cumplimiento de todos los 

B;n el proyecto de la Cámara de Dipt,tados deberes i al gobierno de sí mismo, compelién. 
quo dedara comprendidos en Jos b'"nefiel08 dolo a obrar siempre rectamente, es el medio 
de la lei de retiro militar de 9 de setiembre de rejeneracion mas principalmente eruplcado 
de 1907. a los inválidos relativos de la Colurn- por las relijiosas del Buen Pastor para levan
na Rifleros, Pedro Jiménez, Luis Turrys i .Jo- tar el nivel moral de los reos; i en esa práctica, 
sé Manuel Villanueva. el culto eB de necesidad esencial, tanto por ser 

En la solicitud en que Juan JOfié Sepúlve- uno de los deberes cuyo cumplimiento se en. 
da, ex-soldado del Rléjimienio EsmerilL.:a 7.° seña, como porqu(', ademas, 'lUS manifestacio
de Hnea, pide se Id rehabilite para acojerse a nCti i particularmente los actos iudividu4Jes de 
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el valor Lle los derechos de cada remesa i SE:

rán devuelto" por el Presidente de la Repú
blica c8(b vez qlle se compruebe fehaciente· 
n:Íente el f'mpluo de dichoA materiales de cons
trllccion tm la obra referida. 

Sanliago, 6 ele noviembre de ln12.-Ja
vier EyzaYl.árre. 

su ejereieio, ejercen un atraclivo i una influen 
cia bienheehorct para el cultivo del Hentimif-'n
to relijioso i para la tranquilidad del espíritu, 
que en las recll1itlas es tan ]Hlt:saria, siendo 
tudos éstos otros trmLoS l!lotiVclS ¡:Ol' los cua· 
les el templo es bmbien de neet~sid&d esencial 
en los establecimiontos de reclllsi,m. pam pro· 
curar la rejeneracion de los penado.:;. 

Para llenur (~S'a necei,ioad en la C<t~a d(~ 0,- 4:." De la siguiente nota-renuncia del señor 
n('cóon de mujen1s de Concepeion, las ,elijio. vicp-Presiden:e: 
sas del Bueu Pa, tor, que la rej<:mtan. SI' pro-
ponen construir un templo. a uua de cuyas Santiago, :31 de octubre de 1912.-Conside
¡;:ecciones puedan concurrir las reclusas con el raí iones ,;1' ,'a,rácter per¡.;onal, que no me es 
a~slamiento i las seguridades nAcesariJ,~, dns- [wsible dc·,at nder, me ohligan a pedir a V. E. 
hnándose otra, cOtnl)letalllente indepcmdient" qllt' se sirva puner en conocimiento del Hono
al servicio públieo en un barrio algo apartado rabIe Senado la renuncia que hago. en forma. 
que ahora carece de templo. indeclinable, del cargo dA vice-President.e con 

Aunque por las r;lzones indicadas, ei\ta obra que he sido honrado durante todo el tiempo 
es de verdadero iU1eres público, no se ha so- traseurrido dd aetual período 1>arlamentario. 
licitado la ayuda del dinero fise31 para lh'var- Dejo aquí constancia de mis mas sinceros 
~a a eabo, porque una de las relijio!4üs, con t,an agrúckeimiel1tos a todos los Heñores Senado
Jeneroso como elevúlo des::Jnmdimiento, La res que, sin distineion de colores políticos, me 
querido dedú~¡1l' su patrimonio a la eonstl'UC- honraron con aq\lt:1 puesto. 
cíon; pero eomo el costo será muí creCido, ha- Dios gua"de a V. E.-Pedro Letelier 8üva.
brá necesidad de allcS"ar otros reeursús i de Al S(~ibr Presidente del Benue}o, don Ricardo 
procurar todas las ee~-~lOlUías posibles en los lVIatte PéréJCI,. 
gastos. 
. Hntre esas economías posibles se preS(~Dtan ;).0 De diez solicitudes. 
los derechos de intermwioJl de .los materiales La primera de c10n ]1~ernando Gndcnschwa-
destinados a la constrnccion del ü;mpl,) nn ger, en que pide permiso i garantía para eons
proyeeto, df-reehos con cuya exeeneiun podria truir un ferroearri! desde la estacion de Lon
el Estado, sin hace!' un desembolso efoctivo, eoche hasta el pu:~blo de Villarriea. 
co:1tribuil' en algo a la rmlliz:1cion de una obfa La segunda de don Luis A. de Lairo, te
lweesaria para eompletar un se: vieio público niente dú guardias llaeiones movilizadas en la 
indispensable. guerra cOIltm el PerLl i Bulivia, en que pide 

~c"gun los cálculos que se acompañan en se le JeGÍare comprendido en la lei número 
hOJa separada, hecho por d injeniero autor de 274, de 7 de rebrero de 1895. 
los planos i especiticaeioll~\H del templo qUt\ He La tercera, de don Leonidas Ehijos, sarjan·. 
trata de construir, pi monto ~'.pruximado de to primero dol batan,m 3.° de líneu, sobre 
PSOH derechos de intema::;ion será la sumet d,' I rehabilita.eion ¡mm acojerse a la lei do 22 de 
veintiun mil ciunto n(¡v\:nt,a i cuatro )lesos, oro diciembre de t8SI. 
d,~ dieciocho pt:lliques. La cual ta de ,Ion l\Lhcos Hernánclez, sol-

En mérito Ot) tstaH cotlsidera(:iolle~J 1110 [h,r- dado del Lat~t110n movilizado Lautaro, sobre 
mito proponer el ~¡gui.ente rehabilitf1ciun, de conrormidall con la lei de 

:¿2 de diciembre de 1I~81. 
La quinta d.e don Mateo Sánchez, ex-car

I pintoro primero de la P_rmada Nacional, en 
Artículo 1.0 Coneédesc liheracion de de que pide aumento de pensiono 

1'ech08 de internaeion hasta. por la suma do La sesta de don José Domingo Ol'oseo, cabo 
veintinn mil ciento noventa i cuah o pesos, primero del batallon movilizaJo Victoria, so-
01'0 de dieciocho peniqueH, para los materiales bre rehabilitaeion para [¡eojerse a la lei do 22 
que se internen en el pais destinados a la edi- de dicil,m bl'c de 1881. 
ficacion del hemplo i ~us anexos que eÜil;';' La sérima de d ,ña Mereedes Lagos, viuda 
truyen b.s relijiosas del Buen Pastor en la de V closo, sobre ponsion. 
qaHa de Correccion de Mujeres de Concep- La oct<t\a de d~m Yíctorino Monsalve, in s
elOn. Ipector de la polieía de Tarapacá, sobre abono 

.Act. 2.° La congregacion del Buen Pastor de servicios. 
internará los materiales pagando previamente La novena de don N eftalí Bey tía, capitan 
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de Ejército, inválido absoluto, sobre abono de 
tiempo. 

l la décimH, de doña Urimlda Unja;;, viuda 
de V á::"luez, -"TI qnp pjcle tie agreg:¡en a su 
anterior, sobre pensioIl, lo;; documentos que 
i\1.:\) III paña. 

lNCIDE~rrES 

Renuncia del vice-P!'esidente 

ahora no podemos apresurarnos a aceptárse
la; sobre todo cuando, por no estar en la Sala) 
no puede (larncs el señor vice-Presidente las 
ra,z';nes concretas de su renuncia, l1i podemos 
mber si se b'ata de circum:tancias transitorias 
o d,,' inconvonielltes que se salvarian con un 
voto dH confianza del Senado, 

El señor Matfe (Presidente),-Ofrezco la 
palabra, ' 

Ofrezco la palabra. 
En votacion. 

El !'leñor Secretario.-EI seiior vice-Pre Practicúda la 1Jotacion) restdtó desechada trI 
"icknto ha mandado la siguiente rennncia dp renun,cia por dicciseis votos contra uno. 
SI1 l'argo:EI señor Búrgos (al votar).-Dados lo!!! 

«S:jntiago, iH de octubre df) 1912.-Consi- términos en qne e!!tá redaetada la renuncia, 
(¡eraciones de caráet'>r pr;rsolla l ) que no me que es de carácter illCl c,clinabl(\ ere o qne es 
ns posibJ¡\ ¡}es[Üenc1oy, me obligan ,) per'lir a justo roo;pE'tar la decision del HellOl' vice-Pre
V. ji; que so sirva poner en COnOCiltiienLo del sidente: i pOi' contiiguienl:t:) acepto la remm
H(,noril,blo Senado la renuncia qne hago, en CIa. 

fOr,ll(1 indeclinable) del cargo el" \,jee-Pre~i 
dente con que he sido honrado dl,ranttl tJcJo 
el ti:>mpo trasculI'ido del actuftl periodo iJar-

Propaganda salitrera 

lall13nJ ario. I~l señ(\r Salinas,-Yoi a solicitar la he-
Dejo aqní constancia ele mis mao; sinceros nevolencia de la O/unar,! 1 ,ara ocupar Sil aten

agradecimientos a todos los señores Senado- clon con observaciones relativas a un punto 
nls que) sin distincion dH colores políticos. que estimo de la mayor im portancia para el 
mié honraron eon aquel pnesto. interes fiscal. ]'¡{e relie·ro a las cOlls"\-l,tmcias 

Dios guardü a V. E.-Pedro Lrtelier Silva. que orijinaria r¡ara el :BJstadü el aba1l110110 de 
--Al ser:or Presidente del Renado don Ri- los servicios destinados a propagar el consu,· 
cardo l\Lltre Pérez.» 'mo del salitre en pl mundo. 

B~¡ 8ul'íor Matte (Pl'esident.f').-[~n disen- Esta Honorable Oámara, al discutir el pre-
siull la l'61JUllcia presentada por el soñor vice SUpUrlstO de Haeienc1a, tuvo a bien negar su 
Presinen!H, apro:-,acio11 a la partida de cnarenta millibnui 

El seiíor Rivera.-H.ealull'nte 01 honora- esterlinas que desde hace varios alJos se eon 
hlo Sf'llOI' Letel ¡el' Sil va ha acom Dallado al suIta para contribuir al so"tenimÍfmto de estos 
señor Pre¡,;ic1en I e en la elin~c('ion eh; los deba- servicios. X o he dndado ni por un solo in¡.;
ks de la. Cúmara en una forma tan plenamen- tantH de que al tomar esta resolucion el Se· 
tu é'at,isfactOl'ja, la Mesa goza de tanta con- nado ha procediclo en la intelijencia de quo 
tia nza de pal'tcé del Honorable 8,'nado, que con ello servia f'ficazrnent(~ el interes público. 
m'~ siento pi,·rplejo para aceptar pda 1'('nnn- POI' esto mismo lamento que nna obligada 
eia eoncel)i,Ja en términos tan vago:;;. ausencia me impidiera asistir a las sesiones en 

Se !'ab¡', ademas, que el señor Lctelier ha que se discutió i re~olvió ,,1 asunto, porque si 
sido elejido pr-esident<) de la Comision Mista, hubiera estado presente, habria podido des
a virtud de la tradicional costumhre qne hai vaneeer algunas dudas i reetificitl' algunos 
ne (-;J{~jil' presidente de dicha OllmiHion al errores que inflnyeron, sin duda, en el1'esul 
vú:e·Presidente del Senado; de ma:wra que si sultado de la votacion. 
le al'eptáramos la renuncia ciue formula, tal- En esta emerjencia, lo mas c(,cnodo i lo 
vez no continuarla en la presidencia de la Co- mas fácil para mi seria guardar silencio i de
misiO!l Mista. jar que las cosus pasaran de cualquier ma-

Por estas considerae;ones, me a,tl'teveria EL llf)ra; pero si así obrara, no cumpliria con el 
illsillllar que, por lo m6n08 eomo una mani- deber que tengo, como miembro de esta Cá
festaeion de alta confian~a i de recül10cimien mara, de manifestarle las razones en virtud 
to de los méritos que ha a1eanzado en el de- de las cualos creo, de acuerdo con todos los 
sempuÍio de sus funciones, se roehace la 1'e- funcionarios i corporaciones que velan por el 
nnncia que ha presentado el señor vice-Pre, interes fiscal en la iJldustolÍa, que la desorga
sidente. niílacion t ',tal o parcial de los servicios d<:l 

8; ella volviera a ser presentada con cal'<1C- propaganda del salitre, seria un verdadero de· 
ter de indeclinable, la aceptaríamos; pero por sastre para la Hacienda Pública i ocasionaría 
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daños irreparables al interes permanente del t,~ dar may,r úapul"o a la propaganda, cual es 
.F~stado. No quierD a~umir esa responsabilidad, el de que una lei recientemente promulgada 
i por eso he ]"~suelto formuhtr ant~ el Senado ha autol'izndo al t~Jecutivo para entrp,gar a lit 
las observaciones que el a,mnto In' :onjien·', "splnlacio;l nueva'< estensiones de terrenos 
La Cámara i el sf'·ñor Ministro L.,; oirán i si salitrales cld i'~stado durante una seri,) conti
llega a consÍ'li)) arlas dignas de atem:ion, Imada d" mios, por medio de la venta en re
espero que se servi:'án tomarla·' en cuenta mate Jiúbliuo, R:,tirnó el Consejo que. para el 
para adopb11' las medidas que su buen criterio mejor éxito d') estos remates i para d,u' cabi
les aconseje. da a la prochwcion de los establecimientos 

(;omo mi~)mbro que he sido bal'lra haefl poco que habrian (te construirse en los ter~enos 
del Com,ejo Salitrero, estoi al cabo de lo,; an '}l.1e se sub ·,~,t;1t'án, en de la mas evidente con
tecedtlntes de f\sta cue"tún. E~{,i:' ltlltn;e Vt'n' enci,t li:",:; 1 fomentar con nuevos ]'c\Óurso¡ 
dentes permitían esperal', no 8010 que la los tl';\bajm. 1[" propaganda en favor del sa
partida de eUflXf\fita mil liGras c~terlim", seria litn'. 
mantenida, sino qU\"1 se acordal'Í,í sn numento Einalmellte, tuvo en vist.a tambien que los 
a cincuenta mil libras, como una medida di; frecuentes informes trasmitidos al Mil,j"¡lerio 
la mas alta conveniencia i de inmeiiata neco- por el insp etor fis;~al de la propagand;t cnEu
~iddd para la Hacienda Pública. ropa, sorior Bortrand, i por el delegad., fiscal 

B~stos antecedentes son los que voi a espo- de salitreras, ertaban contestes en manifestar 
ner en seguida al Senado. la eficacia de la p;'cpaganda realizada por el 

Ea el mes de mayo del corri"nto añ" el je· Comit?, de Lónc1n'8 i la necesidad de ayudar
rp.llte de la Asociacion Salitrera, s.,¡lI:rb'ü:;h:ct', la de un modo est2,b!e, ya 'qW\ sns trabajoi 
dirijió un oficio al st'iíor Mini:ltro el·: IL\eien <lp:rt~cí:'n (;0 m",nifiesto en el aumento consi
da en ei cu.al le manifestaba, que para el año derable que ar,o por aúo va adquiriendo el 
venidero i los siguientes, la pr(}d I1ccion de sa- eonsnrr,o en los lllDrcados do Europa, Asia, 
litre habria de esperilllcntat· nn aumento e,m l::sta,Jns l~Jjj(ks i América del Sur. 
sidf'rable, porque se hal !aban en cOIlstrllccion 1'01' t~stos fnnd<llllentos, el Consejo informó 
varias nuevas oficinas, t<l~tn en Tarapaeá ,'0 en sentido cr.\mpletatlJente favorable a la 1'1'0-

mo en Antofagasta, que reprnselltab::n un po- posicioIl del jd'uute ele la Asociacion Sa!itre
der productivo de oeho minon:':.; de quin- rol de Propaganda. 
tales; le hacian presen te q un H iin el e bus- A eslos áatos se agregaron otros no ménos 
car mercado a esta mayor prodü(;ciun i atendihles. El i<.linistro de Chile en Buenos 
contrarrestar la competencia cadd vez mas Aires c1irijió al Uübierno una intel'eS~Ulte co
cruda que los abonos artificiales haeen al sa· llllH1ica(j, ,n en b. eual je manifestabt los ex
litro, Jos industriales habian aeordado (e!eval' eelen(es resu;tados obtenidos por la propa
su cuota de 5/16 a 3/8 de penique por quin- gandu. ea la Arjentir:a i recomendaba que S6 

tal, aumento que significaba para la inelubtria solicih',l'i:L ele la ASDeiaeion que di.era mas de
nn mayor sacrificio de catorce mil libras 0,,- sarrolloa fllS trabajos, dividiendo el pais en 
torlinas anuales. zonas a ('argo eada una de elht>: de un ajente 

Le anunciaba que la Asoci".eion habia~ae()l'- til1[leriol' i clei Hllrnero d," suLalt(~rJlos que fue
dado desanollar para 1'1 año próxjmo un plan fa neeesürÍo. 
mas vasto de propllg:mda en todos los ltai,;,~s !l;l Mini,:tro lln I~J Uruguai se dirijió al Mi
i ha¡;or estensivos Jos trabajos a Australia i l1isterio dél ltdaeiones Esteriol'es en términos 
China, a fin de conquistar para el salit"A es- mas o ménos análogo':' 
tos dos IJuevos mercados, que ofrecían esten 1:::1 Ministro en el Brasil comunieaba, a su 
so campo para el de:mrrollo de su eon:mmo, j Y0Z, qw' conLrme a inst.rucciones recihidas 
terminaba solicitando del Ministerio que po!' cid Lüillisterio, h"bia obtenirlo del Gobierno 
su parte propusiera al Congreso 1m aumento dI" ese país las promesa ele proponer al Con
de la cuota con que contl'ibuy:3 el Fstado, ya greso lrt supresion de los dereehos que gra
que el interes fiscal en el aumento d~l consu- van h importacion del salitre; i el delegado 
mo del salitre es mayor que el ele la indns- ele la propaganda nn Rio Janeiro daba cuen
tria. ta del éxito notable obtenido en la aplicacion 

1<;1 Ministerio pidió informe al Consejo Sn- del salitre a los cafetales, promeüendo un au-
litrero sobre este asunto. mento eOlli:,iderable en el consumo si se daba 

El Oonsejo, al estudiar la materia, eonside- mas ensanclw a los trabajos. 
ró que ademas de las I'a?ones eiSpuestas por A la vista de bStos antecedentes, tanto el 
el jerente de la Asociacion, l:abi,l otrl1 ele su- Mi tlisterio eL H&cienda como el Ch.binete en
ma importancia que aconsejaba premiosamen tero, opiaaroíl del mismo modo que el Con se-
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jo Salitrero, temenc10 a Sil vez en cuenta, ade- b Oomision Mista de Presupuestos rechazó el 
ma::\ de las anterior'ls consideraeiüm.s, otra l:H1mF'nto de diez mil libras esterlinas propues
cil'clil1stancia. de órden et;onó.mi(~o d" la mas to en el proyecto de presupuestos presentarlo 
l"a\iii\:Clda tlJ'jcuc:iaj la de que er.\ il:dispensa- pf)I' t'1 Ejc:eutivo, dejando la paltida en las 
ble alllllcntar por todos 1,,1') n1(~clios posibles cu'll'ent<L mil liljlw; que fignran en el [lresu
¡"" r"\'urs()s nscales, a fin (1e sald~\l' el déncit pU8HtO vij .. 'nte, i luego despaes esta Honora
d,·: la Hacienda Pública i allegar l,llldos para bIt) ( úmara, al disl:utir el presupuesto de Ha
atpndel' a las muc.Iwg YH;cesidades ¡lel servi- cienda. rechazó ia Daltida. en su totalidad. 
(·.iu ¡)lÍh1ieo que redaman prOIÜ,! satisra,ccion, La ]{oticia do e~ta resolu(;ion del ~;enado 
como la cilnstruecion ele obras de puertos, de me cansó la mayor sorpresa, pOl'qUd para mí 
lírlfja" fónras i de tantas otra, Oi¡fctS ql10 sonl es claro que la supresion di~ la cuota fiscal dü 
exijida,-; por el progreso del país. cuarenta mil libntH esterlinas va a causar gra-

j<'lleron esta¡, ra.zones, seflol' Presidentt~; ves perjuicios al Estado i a producir resultados 
la ,le Li maytlr pruduccion de salitl'l1 anuneia- ¡les¡lshusos en lus servicios de la propaganda, 
da p'll' la industria; la de las convlmiellcias que eHtán organiz:ados sobre la base de un pre' 
l~"cales (?n m:lteria de re,mat8s eJe terrenos sa I f:illpl;e~to de ciento diez m~l lihras, esterlinas. 
lrtrales, 1 la de las neceSIdades d" h. Hac:¡enda Facll 08 comprender cual'~H seran esas con-
Pública en mat.eria de reeur··;o,;;-!as que secuencias. 
a('onsejaron al Gahinete anteric-r cons'Iltar'en Ya no podr:m estabkc,~rse las proyectadas 
el proyecto de vresupuustos una maxor SUllHt rleLga1iones en Australia i en Ohina, que es
de diez mil libras esterlinas comc¡ aplJrte tises] taban destinadas a eonquislal' dos grandus 
para ios servicios de propaganda del salitre. mercados, hoi ajenos al cOIU¡;rcio del salitre. 

B.;l aetllal Ministerio, taro pronto como en Algunas dr" jas deleg~wiones actuales habrán 
hó '.'n .funciones, procedió a hacer una revisir)ll de fml' supl'imillds inevitahlemente. 
minuciosa d,"l proyecto de prpsupuestos para Las restantes tendrán que reducÍl' su ]>el'
introducir en él todas las el:,)llOrn;aS posibles, sonal i l(¡s e]emt'lÜo.S que hui emlJiean para 
Sin embargo de ser esto ¡;U pl'Opósitll, acordó, hacer el trabajo de peneüaeion en Ls l'ojiones 
des¡¡u,·s de madura deJibeI'llcion, mantener el agrícolas do Europa, restados Unido:::, Asia i 
aumento de diez mil libras e;,;terlinas en la América del Sur. 
partida de propaganda, considerando que e~te Parece obvio qUE la falta de estos dementos 
desembolso era eminentemente reproductivo impedirá obtener en el consumo, i por con si
i consu]t"ba el interes fiseal de d1lrnentar lo.,; guiente en la e:<portacion uo salitrtl, el aumell
recul's\)S destinados a regulo rizar ,·1 esta,do de to que se perseguia i que el señor Ministro de 
la Haci6uc1a Pública. Ha,je¡¡da tomó como base ele su presupuesto 

Des)Jlws de adoptado est.e acu·.rdo hn con- ele entradas. 
t1ic;olle:,; que parecían ll:amovil)lus, el señor Sin embargo, vemos 1m esta materia algo 
Ministril de Hacienda pidió a la J I\:'encia de la estraúo. El Honorahle Simado, al suprimir la 
ASOCÚ1iiou Sa1itrCl<l que le p,(senfara un cuota HSCitl de !irilpuganda, ha mantenido sin 
c:áiclllo estimativo de la e:,:port<luion i co!Um- VHl'lacion el pr"snpuesto de entradas para 1913, 
HlU probables del salitre en el a;lo [yóxÍmo. estimando, por con~iguíente, (1ue se obtendrá 
h;¡ directorio de la Abociacion, discurriendo sin merma alglJua el aumenl0 de cinco mill\)
(:;\,bn\ la hase ele que iban a aumentarse los nes de cpl;ntalés, calcuLJelo sobre la base de 
l'I'CUI'WS destinados a la propag;tnda, en la un mayor des,trrüllo eu los trahajlls de propa
forma ya dicha, infurrnó al StÜOl' ::\Ilinistro ganda. 
que podría calculan;e la esportaei,m en sesen- Es evjcleut(~, entóllees, que en concepto d\~l 
ta millones de quilltaÍf,s españiill'.-:. Llamo es- Honorahl6 Se¡,ado la rednccion de la propa
pecialrnente la atencion del Sena. lo sobre es- ganda, la pert:wb'l.cion do los p' ['vicios ,~sta
te punto, porque el cákulo de (,:¡tradas pro- bleci,los, no arndará en nada al desarrollo del 
bables prespntado pur el seliO!' :\Iinistro a la consumo, i qu'), pOI' con"iguiente, la mayor 
Comision MiHta i aprobado por t~sta estima las produccion elel afio venidero podrá colocanw 
tmJradas !Jn¡vtmienü,s de la ""[Jdrtaeion del SIU ningun ilwonveniente. 
,,¡.ditie en la cantúlad de noventa i tres mili\)- Claro está tambien que no crte en la efica
nes de pesos oro de dieciocho pl:nir.llJes, que a óa de la propaganda para aumentar el conS\lc' 
raZOll de un peso cincuenta i cieco cf\nhwos m() del salitre i con él la;:; rentas fisca16s, ni 
Jlor quintal, corresponden a. Illl<t esp0l'ta,:ion para asegurar d éxito de los remates de te-
de ses:'mta millones de quinb.;Jns. lTf'nos salitra:es. 

Ahora bien, t:!eñor Presidente, contra lo que Me he interesado naturalmente en COll(¡cer 

parecia lójico e8perar ele estos antecedentes, las razones que haya tenido el Senado para 
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opinar en sen~ido tan contn,rio al parece!' de ohrado en la intelij¡-meia de que servian el 
todos los funcionarios i corporacioDes qUf: han inten~s públieo, pero me~ creo en el deber dt~ 
manifestado sus ideas al resperto, en n~pre reetificar esos heehos i ,'preciaciones para con-
sentaeion de los intpI'cses fiscales, vencerlos r1(' que no son fundados, 

Al etee',o, me he ünpH8sto detenidamente de Antt~ todo me o(;upal'é de la3 OhSF'lvaciunps 
la discu~ion i.1le comprendido que ~l Senado formuladas por <,1 señorWalker il'lartínez con 
obró b;:¡Jo,la mfhenCla de ousel'v&u"mes, qu~, respocto a las remulloraeioni's que, St'gun {'l, 
hec~as S111 eluda C(IJ] la mayor SlllCenela,Cl; ~A [legan de los fondos de la snhveneion fis
estan bn~a~as en errores graVAS de hecho 1 cal a las !Jé'n OIJas {¡no tienen a su cargo las 
de aprCC'laClOYles. oficinas de la "Ibociaeion Salitrera de Propa-

m honurab~'3 ~('!-1aelor por M~lleco aSt~gu"ó ganda en lquiqur" Valparaiso i Santi,go, 
que ahora haI CriSIS de producc.non; que esta l\If t' - t d t \ 

d b 1 1 
iu,e an !CIpO a llaCfl,'me cargo (' es as o )-

no a a ,lsto a ('on~mmo; que a propaganda . ". ,; " , "r' , ) >, , '., • , , t "(1' 1 1 sen ',L, L,onr:,s lJonjue (,lll\ ¡ent. ül,RC,H uf 1. cuanto 
es, por eOl1s¡gmen,,', rnn,!., 1 es 1;.(6[11a8 lna f.nte' t()do leL

) (llO én ~llar< hal' ('1" Il!'C<rncc)'o 
1 h J' d '1 1 t' «.'j , '," < "" I y, -
lec a; ql1

1
e os m usn'I,a eds la,cen

d 
gas os eje nf'S ¡el'sonaks, i JorCJue se COl!lpi"'Il~h, que 

Propag,Ul( u porquf> esran omma os 1)"1' un 1 • 1.' '1 " 1 " 'ti 
" , 1 ' " , ('llas ¡an (H:"Jl( ,o ejerce .. una ( eC1Slyg 1:1 J,en-
R~ltg que llnpone, ,)oyeotea ¡ engttiw, falsc"n':, ¡ / - " ]~'...::! ,i " ' I ' 
d 1 t d ' ' r')" 1 Cla e, n e anImo, tiC! vona!. o, pues ',SI n manl-

O as es ,a lstlCUS. 1]0, ac ";lIlas, ql1e para,", 11 h l' ',L' d ' d' 
d 11 1 'd 1 j't b t 1 u"st,a c, lO,' o dl,m SU]eSclVO e que, [i In 1-

esarro al' e eom;umo e SH I re ,as a con J ' 1 1 ' h' bI ' ] '1 1 ' l' li d - eaClOn e e ll11'irtlO onora e ::::len:'üt¡l' pOI' 
ProIJag' an( a ltUhMce e su. ato e flrtlul1laco o' , ' " ',:),mtw,o'o a\'orCJ,tl'll YotaülOll secrAta ll¡Ua :'flta 
porque corno esta recomlpnda el abono de "'lb' f' ~ , ' ' " '1 l't l' b '1 1 par,lc :l, p"r le er:1'sn a J'f;mnneraelOlle:s nel' .. 
azoe, 1 e sa 1, re es e me)or a ano ( e esta c a- sOI1fJles', ' 
~e, pi eonsUlllldor lo prefiere, P b' ,,-, 1) -,'1 ., _ , , ,',' 

E'l h bl" d (~ , - ues len, s nOl ,rtlSlüc,ltc, \, o [JI ,,u, SIto 
J onora e >::ena nI' por ,onCefJClOn HJ l' (" 1 f' " 1 t , ' (emI' a la uama'a el ue as a ll'll1HCJr¡ ne', (e 

tíor Burgos, estuvo tambIell de acuerdo en ne- ,'. u, 1-,' "'r, ' r ,1 0 ,' " ' , 1 T 1 d 1 1 dA' sen',)r \~ al "CI ,~v. artInez l escalisa,u en nlla 
g,'u

f
' a utl ,tc'Ja d(e

b
" a phropag¡anl- a, , ,dgl't'g? q¡ ue~ creencia errónea, 

SI, ,nera ut), : Jan acer, a os III ustrJa es 1, '_" 1 ,>, 1 d,' ,n , ,í:,' 
no l'l Estado; 1 desarrollo adcmas la teoría No (S ex\:te? qn,e e plI~o~a e ~,,~S( d( 1 

de qm, no era eonv0nieete forzar la proeluc- ¡¡as haya l'eelbIllo J~m,t:" 111 dlrectcL IlJ l~dll"'f'
eion del salitre, para guardar r,\SelVaS que ~~~mente un solo cent.lUlO de E,'ndos flSG¡1!"s, 

sirvieran a la satisiaccion de la,s futuras ne- feIlgo a la I~mno la prueba eOlltund"Uf'\ o 
cesidades del pais. ¡Qué caos, elijo Sn SeflOría, lr:eiutable ele JO que afirmo: esa prueha es Lt 
se producirá para la República cuanelo se l61 do presupne"tos. , , 
agoten las existencias del salit,re! lDl .. ítem 1,87 el: cId pl'e<,u¡nesto de 1 LICI"1!-

Por su parte el honorahle Scnaelorpor San- da VJFlltf', que en esbt p¡utn es exul't,l.Ill"nLol 
tiago señor Walker Martínez, estimó que la igual en, sus té~'illi,n08 a todas las le,n)s allt,,
propaganda del salitre está ya hecha, i ha de rlOres, dlCe lo slgulOnte: 
jado dA ser necesaria, Diseutió adernas la efi «Para subvencionar a 1¡, Asociaeion .Salitre, 
eaeia de ella, pues él vió que la 'IU'-) se hace ra de Propaganda, para atender a lo~ gasto,", 
en Estados Unidos se limita a mantener una de propaganda del salitre en el e8fml~j,')'{l 
estrecha oficina en NewYork, i a gasü¡r mucha siempre que la Asociaciol1 acI'edit,e eontribu;r 
literatura. t~on la ;;unm de cllarenta mil libras esterlí n<H, 

Hizo especial mencion de que de fondos de (bbi,-'udu darse cuenta de la inversioll de ¡.~,¡¡n 
la propaganda se sostellian en fquÍ<ple, Val- ítem: quiniento:.¡ treinta i tras m.ilt,reseien
paraíso i ;Santiago oficinas que se Oeupllban en tus treinta i ti es pes9s treinta i tres cen
asuntos ajenos al fomento del salitre, que no tavos,)) 
debipn sel' costeados por el Estado. 1 terminó Para atender a la propaganda del salitre en 
afirma:Gdo que la Asociacion no rinde cuenta el estranjero, dice la lei. Por consiguiente, es 
de los fondos recibidos dd Estado sino desde claro que ni ahora ni nunca ha podido desti
hace dos años) merced a que el mismo sefior narse, ni jamas se ha destinado parte alguna 
Senador hizo introducir en la glosa de la par- de los fondos de la cuota fiscal de propagan
tida la obligacion de que eBas cuentas se 1'in- da, a pagar los sueldos o remuneraciones dtl 
dif'ran; pero que aun ahora se cumple con tal las oficinas de la Asociacion que funciona den
obligacion en forma deficiente, sin compro- tro del puis. 
bantes que vermitan apreciar los de~alles de Las cuarenta mil libras esterlinas erogadas 
la inversion. por el Estado se han invertido en su totali-

ro no deseo molestar a mis honorables co- dad en los trabajos de propaganda que la Aso
legas. Estoi l:ierto de que todos ellos han ciacion realiza en el estranjero, dando así es-
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tricto cUffiplimiento a la disrosicion clara í I cal orce millon~s de qU¡Jl~ales, el sueldo del 
tprminante ele la leí. jr:l'cnte de 1n Asociaeion era de dos mil libras 

Mas aUD. [la leí impone ah, Asoeiai:ioll d esterlill'ls Ahora que el número de oficinas 
delwl' de inveltil'de SUd propio: n~enlSOS otras liega a cipnto eincl1enta ¡ la p!'od!!cc,jon es dd 
I:uarnnt:\, ]]lill,j"ras r)sterlin¡¡,s en el mismo SI r ws"uta lllillone", Ll rOUluneracion del jerente 
viciu: i l~( A,'oe:aci()!l ha cl1mplldo con .e"te de·le~ ,(~e tresci,mt~s iibras \~stl,rlinas nm,' .. 
ber mV¡rrle:lc!o ¡.,¡j ya emn enta mJl lIbms ('8-1 ¡I,n cnanb ai :,ne1do del fJdegar10 t'Bca1 de 
terlinas, sino ('orca de cinc,uenta mil libras O~- SU litl't'ras, qnl' se cita "amo punto de eompa
terlj!la~, tan.¡(¡;I:n en el estralijero. I raeion, baré lma observaeion qu~ va a lh,lllur 

Por consiguiente, la votarion dol i::cnado,lla atencion de la Cámara. El sneldr, de esttl 
a la cual ~e 1;- d ió el carácter de ~ltJm~'ta, }lor I fl1l:ei?n~ri\) en: en 1890 ~i.e (lui DCO ~nil pes?s de 
tpW se estImo 'J11O ufe,taha u C18rtns 1 aeter- Vf'mtlHeIS pelllqnes. He¡l es dA v(-mt" mll Pt'
minadas persona:'), no puech~ alcanzar al pe1'- sos dA U lleVA tres cuartos per.iqups. El sueldo 
sonal de las o~i("inas de la Asoc:iaó¡¡n eniqui- de 18!l(¡ 'q\.:ivali~, al cambio de vlintiseis peni
que, Yalparaif;(O i Santiago, sino ,i la¡;¡ ddega- ques, a ¡lJi[ s",injcntas vpinto libras i-'sterlinas, 
ciones de propk,ganda qne existen en Eiuropg, ~nferior en sülo (Joseientas ochenta libras es
Estados Unidos, JalWll, ~~ji]ltil, Brasil, Arj("n- terlinal< al del jcrenttl de la Asocial'!on. El 
tina, Urugnai, etco, "neHo aetw,l del Delpgado de Salitreras el:! 

Esa Totaciol; no podrá afectar a la.> ré'mu- nUlllóricarncute superior; pero intrínsicamen
neraciones que por SIlS servi¡;i:Js rt'cibau de te pquivale ¡t ochocip11~as l~br3s esterlinas al 
los indm;triales i no del Fisco, el s,'flor ]'ishe," cambio de nueye tres enarte·s. Ha hBjudo en 
en Iquique, el seiíor G¡lrcÍa de ];1, Hilerta en 1:1. lllitaf! a medi¿Lt ']ue ha aumentad\) el tra
Santiago i el St~flor 1Jr:J\\-no en V,dparaiso, ;;;.llO ba.i,!. Es; as llon las eOl1SeCllenc:as que ha pn¡
a los trabajo" do propaganda que se har'en ducido la baja del cambio "ll las Tf'munf'ra
para aumentar el COIJSl1lJ10 cld salitre en el cione.s de los emp'eados públicos. 
(')stranjelo, o mejor dicho, la ren(a que el b~s i La inversion de lus fonuos que erog¡l el 
tado pereibe por el aumento cid consumo dell Bis,;o para la propaganda ~s debidamente 
salitre en el estranjel'o 1 (:omprobada. A ¡,';te propósito dijo el spño1' 

Las ofieinas de Iquique, Santiago i Valpa \Yalker }Iartínez que la Asociacion no rendia 
raiso exi:,ten desde mudlOs años :lutes de ti 'lO (:llenta ele la subYf\lleion si no desde haee dos 
el Fisco ausiliara a la pl'opagemda. i las mis- añus, m"l"eed a que Su Seúoría hizo indica
mas oHc;nas continuarán exisLe:ldo aun (;uan- (;ioD pua '{L1C Sl~ le impusicm esta obligacion. 
do desaparezca la subvL'llciou fiscal. Ellas tie- Ag'ogó Su Seiloría que er;taq cuentas no le 
nen incmnbencias uspecial(~s, que no se 1":--1::- mcr'.'cictn eunfhnz,\ i que ellas indicaban los 
CiOn8fr directamente con la propagnnda p:'á(~- ga..;tos en globo SiH dar detalle a1gullo que 
tica destinada a fomentar el empleo rl,,l sali pennitiet'a comprobhl' su inversion. 
tre en 1,)8 usos ngríeolas. La A'3ociacion $di Al haler e8tafJ observacio:1es, 8u Seüorí!\ 
trera no tiene pllr únieo obje~o ia obra de la h,], partido eb un gr.lVe error. La Asociacion 
propaga~lcia en el ¡-,'ctraujero, sino llevar la hLt reDdit',o si"'mpre sus cuentas ante el Tribu
estadístie;a de la indu: tria i veíar por el eum· naI de t u·:ntas, i ('sta comprobacíon se ha ro
plimiento de LiS oL,jigacioIle3 que por el C011- ["tiel.-, no sol() a las sumas percibidas del Fis
venio social he han impuesto !Ls industriaks. eo, sino tall bien a las cantidades invertidas 

EsL,s atenelOllo3 H;(l'iit:l'ell un persolld por los inu,::; riides, de sus propios fondos, en 
adecnado, no solo en V uipaIuiso i Santago, d llllsmo servicio. Todas las cuentas han sido 
sino tarnbifn en lquiqne, AdoIaga,;tíi, T')(~o- :,iollpn~ <¡probadas por el Tribunal i sus Slm
pilh, Coloso i Taita!' . teneias han sido siempre publieada~ para co-

En la errada intelijencia de 'fue estas per- nocimiento de los miembros del Congreso, en 
sonas reciban rentas dei 1:;sL,do, se ha diseu· las cireulai'es trimestrales de la. Asociacion. 
tido aquí sobre el monto de sus rcmuneracio- Por yía de pmeba, voi a leer la sentencia 
nes. Se ha (;omentado el hecho de (lue el je- dietada por el Tribunal de Cuentas referente 
rent" de la ASG"iaeion tieno un s!lOldo de; a lo,.; años 1897,1898 i 1809 que áparece en 
dos mil trescientas libras esterlinas, cuando el la cirenlar número :33.' 
'lelegado fiscal de salitreras solo tiene quince Diee así: 
a veinte mil pesos. Ya que se htt toeado estt "Vistus: examinada la euenta que rinde el 
punto diré a la Cámara que hace vtlinte años, J ,)!,nte de la Asociacion Salitrera de Propa
cuando no había snbvencion fiscal, cuando las günda, don Ednardo Vijil Z., a fin de compro
oficinas salitreras solo aleanzu1¡;t1l a cuarunta i liar la inversion de [as sumas de treinta i sie
lomando la producciolJ de ialitr'e solo era de te mil ciento ,¡,(¡)intieinco pesos fJOn:;¡ultaua en 
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f'l ítem 26 de la pa.rtida 37 del presupuesto tran.Íero señor Bertrand, quien hace fre(,Uf~n
de Hacienda de 1897; de veinte mil peso;;; '-{ne tes viajes a los distimos paises. 
c~nc~~de el in~iso 1.0 del . ~rtícnlo único de b 1 las cuentas como .ya hn dicho se rindeu 
lel numero 940, de 7 lle setlembre de 1898; de en el 't'ribnnal 00 Cuentas de Santingo. 
veinte ro i¡ l¡esos qUfl concede elíte.m 2 de la tI' t' b 1 t. ~ 

al gU1"'D 1'1 a·soU a partida;)8 del presupuesto de 189$1; de vein- . . .. a., ,. . • . 

te mil pesos que eoncede el ítem 1 de la par- Estol ewrto dd que, con la Husma. Slllcel'1-
tida 4. a dni ¡Jre:iupuesto en oro de 190(\ í ,le dad eon 1ue se. ~orrr:ulf1r0Il: .o?S(lrVa~lOnes al 
eincué'nta i cuatro mil tn:sclentas (~ineuenta respedo, se ventll:aran los .]\lJeIOS errOIl(~OS en 

libras estt'rlinas dieciocho chelines provenien- que ellos se fundaron. 
tes de fondos propios del Permanente Nitrate Elimillurlm; estos eleml'ntos (te desconfianza 
Committee de Lóndres, de ucuerdo con la en la correcta aplieacion de los recursos qU8 
obligacion implH~stu por las meneionadas le· el Instado dedica ft este servicio, entran; al 
ye:>, produjo d únicn rAparo dedueido a toj,,-s fondo mismo de la eUfstion. 
4; i hahiénJose desistido de este eal'go el fis 
(~al de la primf;ra instaneia en el infonne que 
precede, en vista de los doeUllll'ntos a (inc se 
refiere, se ua por aprobada i feneeida dicha 
cuenta. 

Allúte:>e, eOil1nní(lnl's(~ i al'cltívese.-BA
LLESTEI{()s.--Pn·¡do, stV~l'etario.' 

En ignal forma se lum renuido las cuentas 
ue 1m; arlOS signit>utes i toc1a¡;.; han sido apro. 
had::s. 

l\gregab,l el sefior Senador que estas cuen
tas se presfmtaban en gluho, sin detalle qne 
permitiera formarse una idea cabal de la ma
nera e(.mo se invinrten estos fondos. 

1 para probarlo ley,) la nota con que el je
rente de la Asociacion remitió al 'J'ribunal de 
Cuentas las cuentas l'elati ,'as al mio ante-

I me haró efll'go dpsde luegl) dp las ob"er
vaciones que se han }wcho para aprecia\' si la 
[JI opaganda en favor del salitre Me, O n') (~H 
conveniAnte O lleecsiIJ'ia, 

Yo parto de la base de que los in tí-!!'I'S del 
EHtado i lus ue la iodnst fa en lo con('orni(~n
te al com,urno del salit.re, son abso¡nbt!nenü~ 
al'mónieos. 

A la industria. 16 cOllvieui> qu!' se C'ommma 
mucho salitre para ganar lo maH Jlosible. j\ i 
Fisco le con viene qne se consuma mnclw s a
litre para aumentar el rell(limi(~nt\) d\1! im
puesto de Hsportacion. 

Para encontn,r opoBicion enbe ambos intf\
reses, seria necesario SOf1tener qnf:', mi{rJtras 
al industrial le conViene prodU!~il' mucho para 
ganar mucho, al ]<;stado le interesa que sn 
prodnzca poeo para ganar poco, lo qUI:J 'mi" 

1'101'. un absUt·do. 
Si Su Señoría hubiera leido con mas aten- 'd . 'd J . . . . Sin embargo, fmtre las 1 eas emltl a;; 11 

Cl(~n esto.s ante~~edent()s, halma Visto que su respecto, hai una que parece incJinar~e ¡i la 
l'nmera lmpreslOIl no er.a fundada.. ereencict de que no será ventajoso pala los 

Esa nota es una relaclOH comprensiva de la interflses del p<tis U11 mayor aUlI1ento q IIe (\1 
manera cómo se han gastudo los fondos ero- actnal é'11 la produccion d'l} salitre. 
gaJos por el Gobierno i ~os industriales; pero El honorable Senador por Concepeioi1 l¡l,t 
fm ella s.e anu!~eJG\, .d envIO de l~s tm,enta.s en nifestó que en su eoneepto no habría v,;nt¡¡. 
detalle, 1 al Ill,~ viene la rebclOn ao dichas jas en forziU' la produecion, a fin de guardar 
Cl1fmtas. (Leyo j. reSel'VeLS pant las neeesi:1ades futuras de h 

Al terminar se agrega (ille todm los docu- I Hacienua Pública. 
~~mtos a~om[lañados viellen debidamente cer- Yo no acompaño a Su Señoría en esla opi
ttncados 1 comprobados. nion. ]<;1 heeho es que necesitamos recursos 

La iuversion de estos dineros está perfec- para arreglar nuesLra situacion económica i 
tamente fiscalizada.B~l Comité de Lóndres atenc1tól' a tantas necesidades como reclama 
forma los presupuestos, dirije la propaganda, el progreso del pais en materia de obras de 
examina las cuentas de las Delegaciones i las puertos, ferrocarriles, etc. 
remit~ al directorio de Iquique. En.e,e Oomi· ¿Cómo con~·iene procnrat'se esos recursos'? 
té ha1 dos representantes de,l Goblemo, que, Por medio del aumento de contribuciones 
son el Se~retar~i~ de la Leg~cion ~e Chile en tJor medio de los empréstitos, o por medi~ 
Lóndres 1 el Consul de ChIle en L1verpool. del incremento de las lentas que proporcione 

Los trabajos de las dele;-aciones, es decir al Erario el desarrollo de esta importante in
la inversion mista de los fondos, son vijila· dustri;'.'? La respuesta parece escusada: d 
dos por d inspector de propaganda en el es- ideal en materia de finaulIall ei qu. un 
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Estado 'le procUJG recursos por medie' de r,m
t<.S que no graven al consumídN ni aumcnL,'l1 
la dl"uda pública. 

Por otra parte>, es una medidt de l)I'íwiúon 
tlue se impone la de fomentm' ht ptOdrleC'Íon 
del salitn~, para punerse a cnl:ierto de los 

SEGUNDA HOHA 

lnterpretaeion de la le1 de 17 de 
agosto de 1912 

jJe:feccioURl".lÍtlllOS posibles en la fabricucioll El señor Matíe (Pn·sidente).---Continúa la 
de ahono~ arrifLiales. :'esJOll . 
. EI gnU,ito ch; amoinaco aumeuta 1m produe- Continúa la diseusioll del informe d(~ la 00-

cion f'n foneta, ¡¡]armaute, a razon de c:l~n mil misiou d,·: Lejis]¡:¡ciou, sohre interpretacion de 
toneladas anuales. Hace pocos día:.;, d pro- la lpi de ¡ 7 de; agosto del preseute año, relati
fesor oe salitres en la Universidad de ChilE" va a la discusi'm de los presupupstos, junta
s,~ñor .Díaz OS8n, despues de un r,'ciente via~ mt'llte con la indicacinn dfll honorable Senador 
jo a l'.stados Unidos, anunció que l'U (~Sd pais po]' Santiago, señor 1~e'yes. 
la fahn'311ÚOn (id ~nlfato avanza r:t[iidament> Puede usar de la l,alabrn d Si'TíO!' Sellad()l' 
i que ya so ha d¡'s('ubif'rtl' un prcwl'dimiento por AconcagllH. ' 
para eS~l'derlo del aire atmosférico. El señor Claro.--Al terminar' la sesion 

La i::HlUi'tria dd nikato de eal busca los antf'rior en qu.~ He trató ele este asunto, 
medios de establ"cel' 1\sinas en ot,ros paise:.;. manifesté qu('\ la illtelijf:'ncía que se fitríbnye 
La fábrica d(~ NiJttoden ha obtimiclo del (tu- a la lei d· . ., l7 de agosto último por el sefio!' 
bierno dd Bra¡.;il el uso de la catarata de "":an S,~nítdor por Sanbago, no t:stú, a mi juicio, 
Paulo, ",'u peder de diez millones de c<lba- conformo cou la J(~tri1 ni con el f:'spíritll de esa 
Hos de bwrza, ha organizado una soeiedad cun lei, ni mucho ménos ('on los antr~ef'delltes qmj 
eiento ,:ílleueli'a mill',nes de fn'.llcos de c,1[,i le han servido de" ha"e. 
tal i sr prepara pam utilizar uesd,.:: Juego UlHt La lei de 17 de agosto, a qlH~ yo atribuyo 
IlIerzJ. dc; un mil!on de cah:dlot-l. El abarata- jn 1'0rtaneÍa comiderable, ha tenido el prop6-
mient.o de tlstos productos c:oustitnye un pdi- sito decidido de eOl'i'ejil' los abusos a que se 
gro gra..-e para el 8alit.re. hahia llegado en mah'ria de g/,stos, i creo que 

1 final!:::entI'J, la posible exi8tení:ia de dq)ó- en todo pa"o !1f',be procurar mantenerse la ín
sitos do nitri',tos en el Pe' ú es IUlH IllH.' torpret¡1cinn que le da la OO!l1ision de Lrjisla· 
va ameIlaza para nnestra. Índust.úa fLeal. cion i Justicia, DUPS está de acuerdo su testo 
Los telegramas d\~ ]a prell3a de hoi publi- con ese jJropósit~. 
can la noticia de que el Gobiel'11o del Pt\rlÍ i\ lc:ane6 a espresal en lB, sesíon an«'rior, 
asegura haber descubierto ma!JtoH de gran 1'1- que, HeguD el Hr~ícnlo 1.0 de esa IEli, hai 
queza en la costa; ql¡e ~e haa im[Jnlt;ado los tres ideas 1I1no.r.ment::tles que vieneu a Gorn
reconocimientos i que se propondrá al Coa- pletar .las disposi0iones anteriores dA la l(li 
greso entregar la el:iplot:'\ciou de estos de[lóHi- de 1884. 
tOS a un sindicato ebtranjero. Segun el artículo ¡rimero, la Comision Mis-

El señor Búlnes.--é,l;;ntónces Su S:ñoríu ta deberá. aprobar pre:ia.mene el cálculo de 
quiere que hagamuB propaganrla iJara que el las ,eiltlai.l3S pr~babJes 1 fil~n' l~l s~rna total de 
Perú venda S:l salit¡ e? dlC'ua:; entrwL13 1 hact-lr su dlstflbuelOn entre los 

El señor SaUnas.--Su Se;-¡oría hace una (li "'CI'SOS dep''1itamen.tos de~~~t.a(10) de Inane
bonita paradoja; pero yu v,j él contestarÍL~ eOll m (IllO que,-i,· ,Let,'rmmado el máximum de los 
otra observaeiou mas seda i mas digna dí) gastos de C,l<ltt l!':par;amento. .. . 
consideracion. Por t "lUto , hUi aq11l tres dlSpuSlclOues fun-

Si el descubrimiento resulbm exaeto, qUtJ- chmentales separada,,; la Comision debe apro
dará en manos de un gtJbierno estranjero obli- bar el cál~ulo de entradas, debe .nja~ la. suma 
garuos a rebajar o abolir el impuesto sobre total de dIchas ent:·[t(!3S 1 debe du,tnb1llr esta 
el salitre, que constituye un falliO imporLante s~ll1a 0u[re los dlstmtos depal't.3mentos J~ 
de las entradas nacionah,s. ~stado, IJara que que?e determmada defim-

1i.:l telegrama a que me he referido dice así: tlvamente la snma aSlgnadcl.t cada Departa-
(Leyó). me~t(). . . ' . .. 

Üoma ha llegado la hora, spñor Presidente, PJs eVIdente que el proposlto del lepslador 
dejo la palabra. :I~ "lilD el liuO se desprende de la le~ra de la 

El señor Matfe (Presidente).-·Se susl)ende lel
t
" SI'1 se

7
· tooffida len) ?ulentla8814o que d~lspone el 

,. . l' al' ¡eu o . e ,:t ¡el' e , que ¡CH: 
la St~SlOn. L (' .. , . f b 1 

> • > • • a )OlílISlOIl,. a .. m onuar so re os presu-
Se suspfmd1-o la ses.oll. puestos presentados, informará 110 solamenttl 
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sobre el presupuesto de salidas, sino tam bien asistido a la Oomision muchos Senadores i Di
sohre el de entradas i sobre los medios estra- putados, no se han perturbado los debates en 
ordinarios qne se propongan para cubrir los el seno de ella. 
gastos, si no bastaren para f·llo los recursos El señor Reyes.-Despues se verá si se 
ordinarios» . perturban. 

Habria sido completamente inútil consultar El ser.,or Claro.-Pero debemos juzgar las 
la idea d<f que la Oomision debiera dictami- cosas tales como se presentan ha:, i ese bo
nar sobre las entradas de una manera simple- mor no se ha realizado. 
mente informativa, porque esta disposicionl<;l señor LazcanO.-Esta facultad de 10s 
estaba cont(nida ya en la lei de 1884. Esta Senadores i los Diputados de concurrir a la 
leí disponia que la Oom;sion Mista debia in- Comision Mista existia desde que se organizó 
formar sobre el presupuesto de entradas i sa- e~ta Comision, i nunca se han perturbado por 
lidas, i si la leí de 17 de agosto no hubiela esa causa las discusiones. 
tenidv mas objeto tque establecer que la Co- I~l señor Claro.-La única d&'rencia que 
mision debiera tambien ¿idaminar de un mo- hai entre el réjimen anterior i el actual, está 
do informativo, habria sido ésta una redun- en qne lml Diputados i Senadores hacen hoi 
dancia completamente inútil. Por esto creo las indicaciones que crean conveniente en el 
que, mus que un papel simJ:!lemente informa- momento de discutirse los presupuestos en la 
tivo, la Oomision Mista, al estudiar el cálculo Comision Mista, i si esas indicaciones son re
de entradas i al aprobar su monto, ejereita chazadas, no pueden reproducirse en el seno 
una atribucion que le da la lei, a fin de que (~e la Cámara; miéntras que ántes, las indica
esta Oomision determine hasta dónde pueden ciones que eran rechazadas en el seno de la 
alcanzar los gastos que deben hacerse du- Comision, se renovaban despues en el Con
rante el año. D~ manera q1J(~ hai aquí no solo greso i, de esa manera, el debate no termina
una facultad, sino un deber que tiene que He ba nunca. Esta reforma tiene grande impor
nar la Comision al aprobar el cálculo de en- tancia, porque tiende a mantener el equilibrio 
tradas. de los gastos públicos, no permitiendo que se 

El lejislador ha ido mas léjo:;, .i ha dicho exceda la cuota de gastos asignada por la Co
que la Comision fijará la suma total ele entra- rnision Mista a cada Departamento. Esta dis
das, despnf's de estudiar el cálculo hecho por posicion se halla consultada en el artíCulo 3.° 
el señor Ministro ele Hacienda; i una vez fija. de la lei, que dice: 
da esta suma, se hará la distribucion de los «Art. 3,° La Oomision Mista se pronuncia
gastos entre los diversos departamentos de rú sobre todas las ind;caciones formuladas, 
b';stado, en cuya distribucion no podrá ex(:e a,;eptándolas, modificándolas o rechazándolas, 
derse del monto total de las entradas apro- p,wo en ningun caso podrá excederse la suma 
badas. máxima asignada a cada Ministerio_» 

~~sto es lo que dispone el artículo 2 D, que Dentro de estas tres disposiciones es'á todo 
al (lii:lcutirse la lei fué atacado pcr el señor el mecallismo a que deben obedecer los tra
;Senador por Santiago, pidiendo que fuera eli- [¡ajos de la Oomision Mista. La Comi~ion J\fis
minado. t:L tiene tres deberes: aprobar el cálculo de en-

DesjJues de fijada la suma máxima que eo- t;'adas presentadas por el señor Ministro de 
rresponde a cada Departamento dentro del r;acienda, fijar la suma total de dichas entra
monto total de entradas calc111ada3, los .1Iinis- d,tS i distribuir esa suma entre los diversos 
tr0s i los Senadores i Diputados, miembrus o ~¡injsterios, fijando definitivamente la cuota 
nó de la Oomisioll IIfi"b!, pueden hacer indi- de gastos que a cada UllO de ellos corres
caciones pam modificar el proyecto le presu- ronde. 
puesto presentado por el Gobierno; pero esta>; Este propósito apalee', mas de manifiesto en 
indicaciones deben pr-,sentarse a la Oomision la hist0ria de esta lei, que debió precisamente 
Mista, no al Congreso, i en el seno de ella SI nacimiento a una indicacion formulada por 
deben discutirse_ Al discutirse cada prl'su- el honorable Senadr¡r por Santiago, señor 
puesto en la Oomision es la oportunidad de Eeyes. 
hacer indicaciones, a que se refiere la lei, i Voi a recoldar mui a la lijera la historia de 
estas indicaciones pueden hacerse por los Se- e:lta lei, desde que se inició por primera vez 
nadores i Diputados, aunque no pertenezcan a e3ta idea en 1904. 
la Oomision, i aun a riesgo de que pudieran En la sesion de 4 de noviembre de ese año, 
perturbar la marcha de la discusion. Este te- el señor Ministro de Hacienda, don Ernesto 
mor que se habia manifestado aquí no se ha Eübner, decia al Senado lo siguiente: 
confirmado en la práctica, pi)rque aunque han «El Gobierno ha remitido al Oongreso el 
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proyecto de presupuestos de los gastos Públi-!tar los gastos públicos sin considpracion algu
cos, i, hasta la sesion del sábado, los aumeutofl na a si habrá o no ('.(,n qué hat'cr esos gast.os, 
hechos en el presupuesto del Interior aseen- i como si no fuera bastante, el Congreso, a su 
dian a un millon seiscientos catorce mil cien- vez, prosigue en esta tarea comD en aoos an
to cuarenta i nueve pesos. El presupuesto de terioros, aumentando bin tasa ni medida, las 
Justicia s(~ ha aumentado por la Comision so- partidas del presupuesto, eSlwcialmente aque
bre el proyecto del Gobierno en ochocientos Has que tienen cierto cará;tel' especial. Yo 
noventa mil seiscientos veintiun pesos. El de he profesado la doctrina de gUi' el Congreso 
Helaciones Esteriores, Culto i Oolonizacion, debe abstenerse de hacn indicl.ri0Iles que 
en seiscientos ochenta i cuatro mil dosci:'ntos aumenten los gastos duranLt' la disc;usion de 
veintiocho pesos. El de Guerre, segun el nue- los presupuestos ... » 
vo proyecto presentado por el señor Ministro, 1 despnes de estendcrse en las considera
se aumentó en dos millones quinientos dicci- cinnes que lo llevaban a cond,'nar la míl.nel"a 
seis mil setecientos cuatro pesos. c6mo se procedia en la dis~nsion de la lei de 

}i;n las sesiones del lúnes i miércoles, los presupuestos en el seno de la Comision J.\Es
gastos se han aumentado todavla, mas o mé- ta i en el Congreso, concluyó formulaudo el 
nos, en ciento sesenta i cinco mil quinientm-l siguiente proyecto: 
pesos, lo que da un total de aumento de cinco «Sustitúyese el artículo 6. 0 de la leí de 1 G 
millones ochocientos sesenta i cinco mil qui- de setiembre de 1884 por el siguiente: 
nientos pesos. «Art. 6.° Una sola Uomision de ambas Cú-

neconociendo el levantado espíritu i los maras, formada por igual número de Sena
móviles de buen servicio que han inspirado dores i Diputados, examinará todos los pn:
a los honorables SenB,dol'es para hacer estos supuestos con el esclusivo objeto de verifi
aumentos, i aunque por el corto tiempo que cal' la conformidad de las partidas de oríjrn 
estoi a cargo del Ministerio, no he podido im- legal con las disposiciones dA que procAden P 

ponerme con exactitud del verdadero estado indicar a la vez las supresiones o recinecio
de la Haciendlt pública, sin embargo, los datos nn que se cr¡Oa conveniente hacer en las par· 
que ya he reeojido, IDe permiten asegurar al tidas de otra naturaleza.~ 
Senado que existe una real necesiJad de ha- El señor Senador, fundando (-n s('gnic1a 
cer economías i, en conseeuencia, me permito esta indicacion, manifmd:aba que lamentaba 
rogarle que tenga a bien nI) acordar lllas au- que los Ministros mismos hicieran indicaéÍo
mentos que aquellos qUA sean reclamados por nes que alteraran el proyeeto del Presidente 
una ne::esidad pública evidente o para la eíe- de la Repúblics, i decia que las nuevas neco
cucion de obras públieas de una utilidad ma- sidades que sé manifestaran durante la dis, 
nifiesta i que sean de un carácter reprodnetivo cusion de los presupuestos podian ser aten· 
e inmediato.. . didas por medio de mensajes espl'ciales. 

El Ministro que habla no quiere cerrar el Discutiéndose mas adelante esta indicacion, 
ejercici,) fin;!nciero con un déficit... el señor Senador por Cautin, don Pedro 

En vista de estos antecedentes i de los da-Montt, dijo lo siguiente: 
tos a que be dado lectura, ruego al Senado «El proyecto, como se desprende de su 
que no olvide los prop6sitos de estricta eco- lectura, tiene por objeto que en la Comision 
nomía que me veo eu el caso de recomendar Mista de Presupuestos no puedan hacerse in
como único medio de que el ejercicio financie- dicaciones. 
ro no cierre con déficit i espero que el Ho- Yo acepto este propósito; pero me paI'f~co 
norable Senado atienda con induljencia esta que se restrinjen demasiado las facultades 
recomendae;ion». de la Comisiono 

Era la voz del Gobierno la que se hacia oir Segun la redaecion del proyecto, la Comi-
para detener al Oongreso en la corriente del sion Mista no va a estudiar las entradas de 
aumento de los gastos, i la idea fué acojida. la Naeion, que son una parte del presupuesto, 

El honorable señor Reyes no filé sordo a i ciertamente no la mas insignificante, la Co
este llamamiento. «Las observaciones que mision deberá limitar sus funciones a estu
acaba de hacer el honorable Ministro, dijo en dial' las partilas de gastos, cuando lo natu
esa ocasion el seflor Senador, no hacen sino ral es que estudie tambien las entradas, que 
confirmar las que formuló el antecesOI de Su son la b ,se indispensable para calcular los 
SeDoría en la Comision Mista al iniciarse la gastos; ¡>egun sea el conocimiento q\le tenga 
diseusion de los presupuestos ... A pesar de de las rentas públicas, será el criterio que se 
esto, la Comision Mista <;te Presupuestos ha tenga pum fijar los gastos. 
seguido por fll camino funestísimo de aumen- Creo, por lo tanto, que convinue modificar 
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esa redaccion en el sentido que he espre ble señor Reyes acojió sus ideas como conve-sado ... » nientes. 
En esa misma sfosion, el señor Ballesteros <,Estoi perfectamente de acuerdo, dijo, con propuso todo un mecanismo cúmpleto de fun· el honorable Senador respecto a la convecionamiento de la Comision Mista, en qlle niencia que habria en adoptar un procediestán consultadas estas ideas: miento como el que Su Señoría indica, aun ,,2.a La Oomision, inmediatamente despues cuando n') creo que el informe de la Comide constituida, oirá la esposicion del Ministro sion daria mucha luz sobre el mérito o conde Hacienda acerca de los recursos con que voniencia de las indicacionei que se enviaran podrá contar la N acion para los gastos del a su exáruen. Hasta aquí no Iv ha hecho i es mio venidl-ro. de temer que tampoco lo haria en adelante. Con arreglo al mOnto de recursos, la Co- ¡;;in embargo, como he dicho, la idea de que mii?ion acordará la distribucion que de ellos toda indicacion de aumento que se formule convenga hacer entre los diversos Ministe- en las Cámaras debe ser examinada por la rios. Comision, circunstancia sin la cual no podrá 3.a Una vez ac)rdada dicha distribucion, votarS(1, me parece bien en jenera!.» la Comision se subdividirá eil seis subcomisio- En seguida, dando forma a las ideas del nes, cada una de las cuales constará de cinco señor Montt, el honorable Senador por Sanmiem'oros i se distribuirá el estudio del pre- tiago propuso que se modificara el artículo 9.° supuesto de cada uno de los seis Ministerios do la lei de 1884, en la cual cabria un inde Estado, etc.» ciso que dijiera, como agregacion a dicho ar-Aparece aquí por primera vez la idea de tíeulo 9.°: 

que la Comision Mista fije el monto de las «Al mismo procedimiento quedarán sujetas entradas de que se puede disponpr para los la" indicaciones de aumentos de gastos que se gastos del año venidero i acuerde su distri- hagan en los presupuestoR.» bueion entre los diversos Ministerio~ en for- Es decir que se consideraba como proyec· ma que no pueda ser ya alterada. tos de lei separados toda indicacion de au-Desp.ues de discntirse estas distintas ideas, mentos de gastos. 
se creyó conveniente pasar a Oomision el pro- t:jigllióse un debate en que tomó parte el yecto del señor Ballf'stm'os pa,ra no compli- Presidente de la Cámara, señor Lazcano i por car el debate; pero dentro del mismo propó- fh, a Índicacion del señor Barros Luco, se insito, el .,eñor M,mtt observó (¡ue el proyecto tI"iJdujo en el proyecto propuesto por el señor del honorable señor Heyes debia ser comple- Reyes, la indicacion en la forma siguiente, que tado. fué aceptada por la unanimidad del Senado: «Segun lo que se dispone en él, dijo el «Una sola comision compuesta de seis Se-señor Montt en sesion de 2 de enero de nadores i seis Diputados, examinará adcmas 1905, no podrán hacerse aumentos por Jos dI cálculo de entradas todos los presupuesmiembros de la Oomision Mista; pero queda to:, con el esclusivo objeto de verificar en éssiempre esta facultad en los miembros del tus la conformidad de las partidas autorizadas Congreso. Esto, a mi jnicio, agrava el mal, por leyes espeGiales con las disposiciones de porque, aparte de que no haciéndose indica- q!le proceden e indicar, etc. ciones en el seno de la Oomisil)U. serán mas Las indicaciones de aumentos de gastos no numerosas las que se hagan en las Cámaras, podrán discutirse ni votarse en ninguna de resultará que todas las que se propongan se las Cámaras sin haber sido previamente inyotarán sin mayor estudio; ni las habrá estu formadas por la Comision respectiva.» diado la Comisioll :Mista, ni tendrá tiempo ni Esto fué lo que pasó en el Senado. Aun· facultades para hacorlo el CJngreso. Esto sin que en un principio el honoroble Senador por hablar de aquellas indieaciones que se formu- Santiago quizo únicamente limitar las facult.alan por escrito dcapnes de cerrada la discu- des de la Oomision Mista a un rol meramente sion, sobre las cuales no pueden dar esplica- illformativo i reducido casi al trabajo mateciones ni sus propios autores i que hai que rial de comprobar la confurmidad de las par -votar ~ ojos cerrados. Habria, pues, con ve- tidas autorizp,das pur leyes especiales con las niencia en agregar un inciso en que se dijera respectivas disposiciones 1 a indicar las reduc· que esas indicaciones no podrian votarsA en cionAs i supresiones que creyera conveniente la Cámara sin previo informe de la Comision introducir en las partidas de otra naturaleza, de Presupuestos., aceptó el señor SenadJr no solo que la Oomi-El serlOr Montt no fOlmul6 indicacion, li- sion examinara el cálculo de entradas, exámen mitándose a esta insinuacion; pero el hOllora- que no podia tener otro objeto que fijar el 
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monto de los gastos, sino tambien, lo que era cada Departamento de Estado, podrá hacers(~ 
fundamental, que toda indicacioIl de aUIlH'n- por los miembros del Congreso touas las in
tos no pudiera hacerse en la discusion dd dicaeiones convenientes de supresic)I1, aumell
presupuesto en las Cámaras, sin haber sido to, disminucion o modificadon. Si aprobado 
informada previamente por la misma Comi- un presupuesto parcial resultare una suma 
sion, lo que restrinjia las facultades de inicia· mayor que el máximum asignado a ese De
tiva de los miembros del Congreso, a la vez (Jartamento, los gastos yariables se rebajarán 
que daba mayor importancia a la Comision, basta llegar al máximum fijado, i esa rebaja 
cuyas facultades se h&bia tratado de reducir ~e hará a prorrata si la Cámara J espeetiva nu 
i que el señor Sent;dor manifestaba el dest'o acordare otro procedimiento.» 
de supriillir del todo. Llama la atencion la wc1accion <]ue dah;¡, 

En la Cámara de Diputados el proyecto el señor Diputado a la lei. 11~n ella se ve 
tuvo una jestacion mui larga, que no referiré que su propósito era que fuera el Congreso 
al Senado, porque no quiero prolongar esV· el ql!e discutiera. las entradas, el que fijara el 
debate; pero qui(:'TO recordar que entre las monto de ellas i el que lliciera la dist.tibueion 
distintas ideas que surjieron en esa Oámara, entre los dive! sos .l'vlinisterios, i que fuera el 
hai un proyf'cto que lleva la firma del señor Congreso tarnbien el que di!'>cutiera las indic&
Diputado por Búlnes, don Alfredo Barros ciones de aumento. Pues bien, estas ¡d('[ls 
Brrázuriz, actual Senador por Llanquihue. La fueron rechav.udas por la OáTilara de Diputa
Comision de Lejíslacion i Justicia de la Ho- dos i de esa discuslon nació el proyecto qUfl 

norable Cámara de Diputados, en su inrorme vino despLes al Senado. 
de 19 de diciembre de 1906, habia propuesto En el proyecto del señor BalTOS Errázn
en el artículo 6.° de su proyrcto, lo siguient6: riz, como en el proyecto del señor Ballesteros, 

«Art. 6.° Las indicaeiones que propongan se consignaba la idea de la aprobacion previa 
nuevos gastos o tiendan a aumentar los pre- dnl e;álculo de entradas probables, de su tija
supuestos presentados por el Presidente de la eion en una cantidael detnminada i de la dis
República, formuladas en el seno de la 00- tribueion de esta cantidad entre todos los 
mísion a que se refiere el arto 2.°, solo serán Departamentos de Estado, de modo ele no 
incorporadas en el proyecto que ha de some- exceder en caso alguno el monto total de las 
terse al Congreso cuanelo sean aprobadas por entradas caleuladus; pero era el Congreso 
los dos tercios de los miembros de que se quien debia hacer esto, i en el Congre~o era 
compone. Lcts indicaciones de igual natura- donde podian hacerse por los miembns del 
leza hechas en cualquiera de las Oámaras du- Congteso las indicaciones de aumento o do 
rante la discusion del presupuesto, se trami- modificacion del proyeeto del Ejecutivo. 
tarán como proyectos de lei independientes; La Cámara de Diputados, conciliando estas 
serán informadas por la misma Oomision ideas con el proyedo del Senado, que esta
citada i su discusion no podrá pl'incipiarse blecia que ninguna indicaeion de aumento 
sino despues de terminada la votaeion del podia ser discutida ni votada sin que previa
presupuesto.» mente la hubiera informado la Comision Mis-

El señor Barros Errázuriz, estimando que ta, creyó preferible confiar a la Oomision 
se habia ido un poco lejos en este punto, pre- Mista estas atribuciones que el proyedo del 
sentó el siguiente proyecto: señor Barros }i~rrázuriz eOllfiaba al Oongreso 

«Art. 6 o Antes de procederse a la discusion í estableció la prohibicion a los miembros del 
particular de la lei de presupuestos, se diseu Congreso de ]¡aeer indicaciones de aumento 
tirá el eálculo de entradas propuesto por el durante la discusion de los presupuestos en 
Ejecutivo i se {'ronunciará el Congreso sobre las Cámaras. 
la suma en que se estima aproximadamente Se daban así facultades mas amplias a la 
el monto total de ellas, fijando dieho monto Comision .Mista, a la yez que se restrinjia la 
para que sirva de base para la discusion de iuiciativa parlamentaria, como el único medio 
la lei. ]'íjada la suma total de las entradas de llegar a obtener el propósito perseguido 
probables, se hará la distribucion de ella en- de mantener el equilibrio entre los gastos pú
tre los diversos departamentos de Estado i blieos i las entradas con que debieran ser 
se destinará la snma máxima de los gastos de .;;atisfechos. 
cada Departamento. Esa suma máxima se fija- Precisamente, al discutirse la leí de agof:>to 
rá de manera que la suma total de los pref:>u- en esta Cámara, se hizo una de las observa
puestos parciales no txceda en ningun caso ciones mas graves que se han formuhido so
del monto fijado por toja la lei de presupues- bre este proyeeto, en la cual ::le trataba de de
tos. Dentro de la suma máxima asignada a fender un principio constitucional que se CJ"I'ift, 
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atacado. Cupo al honorable señor Reyes ma- tes a cohartar la excesiva liberalidad en la 
nirestar que el proyecto no consultaba el pro- Iormacion de los presupuestos, no han surtido 
pósito que habla tenido el Senado al aprobar efecto. 
h idea en 1904, cual era reshiuJir las faculta- La lei de 1884 contiene disposiciones bas
lles del Congreso i tambien las facultades de tante esplícitas, en virtud de las cuales no 
la Comision Mista. pueden hacerse peticiones de aumentos de 

Decia entónces el scilOr Reyes: gastos sin que se indique la fuente de donde 
(A mí no me ¡,ntisface en absoluto este deben sacarse los fondos. ~Se ha respetado 

pl'\Jyecto. Bncuenho sanc:ionada en el articulo alguna vez este precepto'? ¿,Se respp,tará mas 
4.° una idea que el Senado aprobó anterior· el proyecto en debate? Lo dudo mucho; creo 
mente; pero las otras disposiciones me pareee que no se respetará.) 
que,léjos de llwjorar la situacion actual, la 1 analizando mas adelante el proyecto en 
agravan. detalle, agregaba el honorable Senador por 

De tiempo ah'as he creido que la Oomision Santiago, señor Reyes: 
."lista es un rodaje perjudicial i que debiera «Este artíeulo (elLO) que no estaba con
suprimirse, porque tal como ha proeedido, no signado en el proyecto del Senado, no impor
ha hecho sino perturbar hondamente el ma- ta ni la aceptacion ni el rechazo de alguna 
nejo i. distribucion de los dineros públ;cos ... idea dB esta Cámara, sino una nueva idea 

Si en el seno (kl Congreso, en presencia emitida por la Cámara de Diputados. Por mi 
del país, con el conectivo de la publicidad parte, no tengo emharal'lo para aceptar esta 
no se ha logrado e.¡menclar el yerro r.se en· idea, pero no me parece qne, dadas las de
mendará dejando a la Comision Mista con mas disposiciones del proyecto, pueda tener 
una atríbucion segun la cual se Dsigna a todos alcancfl muí erectivo i útil para la convenien
los miembro3 del Congreso (,1 derecho de te inversion de los dineros públicos ... 
concurrir a su seno a formular indicaeionef'? F~l artícu!o 2. 0 dice ........ . 
E~sto seria formar un Oon~rcso a pUf'rtas ce· Como ve el Senado, este artículo contraria 
nadas. abiertamente el proyecto rormulado por esta 

z,Q'lé ventaja hai en esto'? Nillguna,... Cámara. El proyecto de 1905 establecía que 
Considero que la rdol'ma de la lei de 1884 la Comision Mista no pudiera, en el exámen 

habria debido hacerse en forma mas amplia ... de los presupnestos, hacer otra cosa que con-
En seguida, con referencia (1 la Comision frontal la conformidad de los presupuestos 

Mista, la mejer reforma lUtbria sido fmprimü·- con las leyes especiales i en seguida, respecto 
la. No le encuentro objeto útil a esta Comi- de los gastos que no proceden de leyes espe
sion; i no solo la considero in::til, sino perju- ciales i que habia libertad en aceptarlos o nó, 
cl:icial, por cuanto agrava los males que hemos debia limitarse a rebajar los que le pawcie
venido lamentando desd,) tiempo atraso ran excesivos i suprimir aquellos que no de-

¡,Qué r,1ignifica que se autorice a todos los bieran figurar en el presupuesto.» 
miembros del Congreso para hacer indieacio· De modo que Su Señoría creia que se le da
nes en la Comision Miota'? El exámen de esta bfln excesivas facultades a la Comision Mista, 
Comis:on deb(~ria cüllcl'eturse a saber si el facultades que no se le daban siquiera al Con
presupuesto consulta todos los gastos perma- greso. Miéntras tanto Su Señoría dice ahora 
nentFs i en seguida reducir los gastos que que la Oomisión no tiene atribuciones, que su 
parecieran ('xcesivos o inconvenientes; pero papel es meramente informativo. 
no aUIlHmt.ar los gastos, porque eso vicia por Entre los puntos que Su Señoría trataba en 
su base el sistema pa.rlamentario... sesion anterior nos decia que el proyecto que 

No sé por qué se ha de dar a la C0misioll debia servir de base de la diseusion, contra lo 
:\>lista lo que no se da al Congrew mismo. Ya que manifiesta la Comision de Constitucion, 
la lei eereena al Congreso la facnltad de ha-Leji¡,lacion i Juscicia, era, no el proyecto ela
cer indicaciones. de aumento en los presu- borado por 1<1, Comision despues de todo este 
puestos, estableciendo que estas indicaciones trabajo que la lei le impone, sino el proyecto 
correrán la, suerte i la tramitacion de todo del Presidente de la República, porque ni si
proyecto de lei, con lo cual no se cohmta la quiera a los Ministros concede Su Señoría la 
libertad parlamentaria... facultad de modificar lo que el Presidente de 

No considero mui eficaz la cortapisa de en- la República envia, como sidontro de nuestro 
cerrar dentro del marco de una cantidad de- sistema constitucional pudiera ese majistrado 
terminada la cuota de fondos qne Sfl asigna a hacer algo por sí solo, sin que el Ministro co
cada uno de los Ministerios, porque ya se ha rrespondiente refrende sus decretos i respon
visto que otras disposiciones lega.les tendien- da de sus actos, puesto que él mismo no res-
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ponde sino hasb despues de fenecido su pe- Hoi, por ejemplo, el presupuesto ha sido riada. presentado por el Gobiel'llo con un exc'3SO de De modo, pues, que el proyecto que em;ia cerca de dieciseis millones sobre las entradas el Gobierno no es sino la base que debe servil' calculadas, La Comision ha fijado un máxia la Comision para su estudio, ;Jara calcular las mnn 1 de entrados del cual se puede disponer fuentes de entradas, para saber si es posible para los gastos del año; máximum que as cienhacer los gastos calculados dentro de los re- de a trescientos cual'ent.t i cinco millones. Si cursos, i para distribuir esos gastos, modifican- no temamos como base de discusion el prodo si es necesario la distribucion que baya he- yecto de la Comision; ¿qué objeto tiene la ficho el Presidente de la República con la nrnm jacion de ese máximum i la distrihucioD de responsable de cada uno de sus Ministros, do las entradas entre los diversos Departamentos acuerdo con las necesidades de cada uno de de Estado? 
los Departamentos de Estado. La lei de agosto ha tonido por principalob-Los Diputados i Senadores que deseen for- jeto el de evitar que se pueda aprobar un mular indicaciones, deberán hacerlas ante la presupuesto con déficit. ¿I cómo podria cumComision, la cual deberá pronunciarse sobre plirse el propósito de nivelar los gastos públiellas, sin que puedan ser renovadas en algu- cos eon las entradas, propósito que el hGnona de las Cámaras, porque el artículo 4.0 de la rabIe Senador por Santiago ha perseguido lei de agosto establece que: «En la discusion siempre con un celo que merece todo mi del presupuesto en las Cámaras no podran ha- aplauso, si la Comision, por ceñirse hoi escerse indicaciones de aumento de ninguna es- tric.:iamente a las prescripeíones que esta nuepecieo Las indicaciones de este órden que en va leí impone i por rüducir los gastos púla discusion de los presupuestos so presenta- blicos para encuadrarlos dentro del marco que Ten, se tramitarán como proyectos de lei.» la leí le f1ja, es atacada, diciéndose que estra-El señor Reyes.-No pueden hacerse in- limita sus facultades, que no puede proponer dicaciones, pero pueden presentarse. un proyecto de presupuestos que sirva de ba-El señor Claro.-Esto delJende de lo que se a la discusion, pues, es el proyecto del se entienda por discutir el presupuesto en las Gobierno el que debe servir de base~ Cámanls. El señor Reyes.-La Comision puede pro-Creo que dentro de la estructura de la lei i poner cuanto quiera. dentro de la historia a que he hecho referen El señor Claro.-Pero no se cumple la lei cia, la Comision debe elaborar el proyocf o de si el proyecto que ella elabora no se toma o presupuesto que debe servir de base u la dis- como base para la discmil)n. cnsion. La Comision Mista hace lo mismo que La observacion que Sll Señoría hacoe a la lei hacen todas las comisiunes del Senado i de la era oportuna en el momento de discutirla, Cámara de Diputados. Cuando se somete un pero hoi tenemos una lei que cumplir i debeproyecto a la consideracion de una Comision, mos cumplirla. Esta lei cuando se discutia en ésta lo estudia i admite o nó modificaciones; si el Senado fué atacada por los honorables Seno las admite, la Comision informa favorable- nadores por Valdivia i por Salltiago, señores mente el proyecto, que servirá de baso a la Y áiíez i \Valkm l\IartíuEJz, quienes la tacharon discusion. Pero cuando el proyecto os modifi de inconstitucional, porque, en su concepto, ea do por la Comision ¿qué se pone en discu- cohartaba la facultad de los miembros del sion, el proyecto oIijinal o el que ha sido mo- Congreso para propnner indicaciones de audifieado por la Comision? Indudablemente que mento de los gastos públicos. 1 miéntras taneste último i si no fuera así, las Comisiones no to la lei fué aprobada, no porque creyéramos tendrían l"cIzon de ser, porque su papel es el que era una lei perfecta, que consultaba tode evitar a la Cámara un trabajo que no pue- das las disposiciones necesarias pam la code hacer una corporacion numerosa; las deli- rrecta inversion de los dineros públicos, sino beraciones de la Comision no son sino un an- porque, si la modificábamos corríamos el peticipo do las que se efectúan en la Cámara. ligro de que no hubiera lei. De manera quo Para poder aceptar el proyecto propuesto aun ante el peligro de que la Comision Mista por el honorable Senador por Santiago seria se excediera en sus atribuciones, los que croiaprepiso desnaturalizar la mision de la Comi- mos que esa lei no era perfecta, le dimos voto sion Mista en el sentido de que no podria favorable, contrariando las observaciones que proponer modificacion alguna, i eso no puede se habian hecho. 
ser, porque las leyes deben interpretarse de Como decia el honorable Senador por Sunmanera que todas sus disposiciones contribu- tiago en sesion pasada, la lei está dictada i yan armónicamente a una resultante. nuestro deber es cumplirla, no procurar .. que 
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queden sin aplicacion sus disposiciones, in- sea su procedencia, se tramitarán como pro

terpretándolas en la forma que propone el yectos de leí». 

honorable señor Heyes. La \ectura de esta indicacion del honorable 

La primera de las proposiciones del hono Senador me hace la impl'esion de que, mas 

rabIo Senador es la siguiente: que una intepretacion de la lei t'tntas veces 

«1." rnn el dictámen, por su naturaleza me citada. es. un~ dispos~~ion.nu~va. ~a.Comis~on 

famente informativo, que la Comision Mista de OonstItuclOn, LeJlslaClon 1 .] \l~t~Cla ha ~1~0 

eluve al Congreso ncerea de Jo~: presupuestos rneargada por,el Senado de cuntIr su dlCt~

presentados por el Presidente de la RepúbJi- m~m sobre c~lal es la man.era ~le dar cumph

ca, serán incluidos todl)s los acuados que se IIllento a la 101 de ago~t.o.1 9ue e~ lo 9.~e ella 

hubieren tomado respedo de las :¿laterias a ~e ha propuesto. A mI JU1ClO, la ~.oml~l~n ha 

que hacen referencia los artículos 1.0, 2.0 i mterpr~tado correctamente las dl.SP?SlClOnes 

3.° de la lei número 2,672, de 17 de agosto de la lel. Ella establer.e un p~ocedlmlento del 

último.» cClal no podemos salIrnos sm barrenar sus 

E t . d·· t" d t disposiciones, sin dejarlas "in cumplimiento, 

.. ü; a:
f
1n

t 
lCaC10n l]JO Cien. e. a o ra t~osa que i por lo tanto, sin trastornar el procedimiento 

a manl es ar que a OllllS1On no lene mas t . t 1 d· t 1 

t ·b . 1 d . f rr d . que se .uvo en VIS a a lC al' a. 
a n umones que a e m ormar. o a coml- p t" 1 S d d b . 

sion es informativa, evidentemente, pero hai 1 d~Jlt· ,eso eSdlmo
J 

qoue ~ . enela 0
0 

e t~tac?Jer 
. . d . . . 1 e lCamen e a omlSlOn e ons I uC1On, 

comlSlOnes e cmUlslOnes, 1 cualH o una eo, I .. 1 . . T t·· S· 1 1 . d t t" 

mision tiene sus atribuciones reglamentadas dJef)lStaClOd~ 1 t USdICIa. 1 a edl de agos o lene 

1 
.. J d· .. . e ee os ¡guos e ser enmen a 08, como creo 

por una el que mterpreta as ISposlclOnes 1 t" 1 t· d d d . d 

cO!1stituciolJales, es indudable que su papel que os ~e~e, a opor um ~ t e esr e~mlend ~ 

no es meramente informativo. va a vemr . uego, pues ex:s e en a esa e 
. .. . Senado 01 mforme sobre d proyecto de refor-

I..Ja segunda propoSlnon dICe como sigue: 1 1 l· d 1 84 b f .. d 1 
. . ma (e a el e " so re ormaClOn e os 

«2. 0 Al d¡sc?-~JJse en el Congreso los pr('· presupuesto,;; de manera que en ese proyecto 

supu,ost?S remltiClos,por el Pr~slden~e de lü podrán tener cabida las modificaciones que se 

Hepubhca, se tomaran en crmslderaclOu con- quieran introducir en la lei recientemente dic

junbul1ente, con sus ¡-¡ccciones respectivas, los tada. 

acuerdos de .la Comision }Iista que con ellos Por mi parte, aceptaré tuda inclicacion que 

tengan relaclOn.» tienda a completar la idea fundamental de que 

Consulta esta segulloa indicaeion la idea los presupuestos deben ser formados guar

de que ]a base de la discusion debe ser el dando :'liernpre estricta conformidad entre los 

proyecto del F.jeeutivo. el del Presidente de gastos i las entradas. En cambio, combatiré 

la Hepública, nos dice el proyecto de acuerdo, todo 10 que tenga por objeto destruir esta 

i tambien la de que las indicaeiones o acuer- pequeña conquista que se ha hecho, porque 

dos de la Comision deben cor,siderarse como Cleo que ello seria un retroceso. Concibo que 

simples modificaciones propuestas al pro- Plwdan habor ideas preconcebidas contra la 

yecto. Oomisionli-lista, basadas únicamente en lo que 

Do esta manera, no se cumpliria la lei. gl existía ántes, en la aplieacion que la Comision 

presupuesto de HelaciollflS Esteriores, por estuvo dando a la lei del 84; me esplico per

ej1nnp!o, ha "id.!) reducido por la, Comision en fectamente las ideas del honorable señor Re

la suma de un millon trescientos mil pesos, yos cuando dice que preferiría que se supri

en números redondos. Si se discute el pro- miera la Comision Mista. 'l'iene razon Su 

yoeto del Presidente de la Republica, ~,a qué Sef'lol"Ía, si la Oomision hubiera de seguir el 

queda reducida la labor que la Comision ha procedimiento anterior, aumentando los gas

h"cho para dar cumplimiento <J, in, lei? Si se tos sobre las entradas; pero hoí existe una 

aprobara la indicacion del honorable Senador, valla insalvable, pues la Comision debe fijar 

el resultado práetico seria que el trabajo de previamente las entradas. ¿Puede haber, en

la Comigion habria sido completamente inútil i tónces, peligro de que se aumenten los gastos1 

no se cumpliria la disposicion de la 'lei de El hon0rable .::)enador por Santiago cree que 

agot-lto. lo hai, aunque la Comision Mista esté mani-

Finalmente, lu, tercera disposlcion dice: festando hoi el pl'oj:lósito de mantener en ab-

«3.0 En la discus.ion del presupuesto en las solub) el equilibrio de los gastos con las en

Cámarns no podrán hacerse indicaciones de tradas, cuyo monto ha fijado i distribuido en

aumento de ninguna especie. Las inrucacio- tre los divel'i30S Departamentos de Estado, 

Des ele este órden que en la discusion de los porque teme que mañana no suceda lo mismo 

presupuestos se presentaren, cualquiera que i que otra:Comisíonlno dé cumplimiento, a la 
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lei. Por mi parte, creo que Su Señoría se pa discutirse los presupuestos en las Oámaras se 
ralojiza un poco, pues no diviso eso peligro. ve que ese cálculo de entradas es mui baio i 

En efecto, una de dos, o la Comision Mista se cree que hai necesidad o conveniencia de 
hace un cálculo i fijl1cion excesiva de la<¡ en- hacer ciertos gastos suprimidos por la Comi
tradas o por el cantrario hace un cálculo re· sion Mista, nada seria mas fácil a la mayoría 
ducido i estrecho que restrinjo demasiado los de ámbas Cámaras que aumentar esos gastos 
gastos. por mfldio de proyectos de lei separados que 

Si la Comision Mista fija una cantidad una mayoría p8r1amf\ntaria no llegarla sin 
excesiva para las entradas probables, si por dlld'l alguna al 1!ini¡¡tro (1((e los pidiera. 
ejemplo, cuando el cálculc. dd Ministro de ¿liai, p'les, peligro en que la Oomision 
Haeiflnda no le permite apreélr las entradas Mi,.,tafije el monto de las entradas que acuer
en mas ;'de dOilcifmtos cirlCuenta millones de ¡le distribuIr entre los diversos Departamen
pesos, la Comision Mista rechaza ese cálculo i tos de Estado ~ Yo no lo di viso, puesto que 
fija trescientos millones de pElSOS para las la lei misma establece que los aumentos se
mÍsmas entradas i distribuyéndolos entre los rán mat:eria de una l,~i especial, idea que en 
diversos Departamentos de Estado aumenta el fondo no es nUflva como quiora que la con
los gastos en cincuenta millon ~s que segura- sulta la leí d él J 1384. Si hai fondos para hacer 
mente van a producir un déficit por igual los ga"'tos se despach'jrán las leyes corl'espon
cantidad, las Oámaras, a lwtícion de los Mi- dientes; si no los hui i la Comisiun l\Iista ha 
nistros o por sí solas. pueden disminuir esos aumentado exc,'si varnente el presu¡mesto del 
gastos hasta nivelar los presupuestos, desd," Gobierno nada mas sencillo que la reduccion. 
que la lei no le; cohal'ta esta facultad; pero si rl'0I'mino, pues. manifestando que, por mi 
las Cámaras no los disminuyen i contrariando parte, apruebo el informe de la Oomision de 
las indicaciones del Gobierno aprueben esos Cunstitllcinn, Lejlslaeion i J ustieia. 
gastos abultados i que produeir:ín un déficit, El señor Reyes.-Yo pido la palabra, se
no seria la lei de agnsto la que tendría la cu!- ü.or Presidente; pero en los cinco minutos que 
pa de ello i querría decir que el mal no tenia iahm para que llegue la hora no alcanzaria a 
remedio COIl un Cougrpso semejan\(~. deeir todo lo que tengo 'lue decir. 

Si por la inversa, la Comision Mista al calcu- El señor Matfe (Pl'esídente).-Quedará Su 
lar las entradas para el año venidero~ guiada Señoría con la palabra para la sesion próxima. 
por un propósito estrecho de economías o de Sil levanta la sesion. 
d~sconf¡anza ~n los cálcu~os opt~rnistas del :Mi- Se levrmtó la seszon. 
mstro de Hacwnda, aeuerda fijar una suma 
demasiado reducida, doscientos cincuenta mi
llones de pesos, por ejemplo, en vez de tres
cientos veinte millones qu q segura!nento haD 
de dar las entradas probables, i reduce los 
gastos del proyecto del Gobierno hasta en
cuadrarlos dentro de aquella cantidad; ,;;i al 

}'or ia primera hora, 
J O:-;F~ .l\l. CIliUENTES. 

For la segunda hora, 


